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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio del Ejército.
Rea1, decreto disponiendo que el Ge- 

-stekal de brigada, en situación de 
primera reserva, I). Carlos Tuero 
O’BonneU, pase a la de segunda.— 
Página 666.

Otro ídem que el General de brigada, 
en siliiación de primera reserva, 
D.; Gerardo Sánchez - Monje y Lla
nos, cese en el cargo de Director 
d el1 Museo del Ejército y pa$éa si
tuación de segunda reserva,—Pági
na 686.

Otro ídem que el General de brigada, 
en situación de primera reserva,
D, Juan Siruent B erg cuña, pase a la 
de segunda.—Página 666.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando Portero mayor 
de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas a Gonzalo Do
mínguez Amulio, y destinando al 
Ministerio de Estado en la vacante 
de Portero mayor, al recientemente 
ascendido Epifanio Hernández Ro
bledo.—Páginas 666 y 667.5

'Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los M 'miste
rios' Civiles al Portero cuarto, exce
dente, Manuel Sánchez de la Torre. 
Página 667.

Otra adjudicando a la Sociedad anó
nima “ Talleres Electromecánicos C.
E. Telmar”,la  instalación y explo
tación, durante un año, de la linea 
y estación telegráfica que enláce la 
estación de la ciudad de Santa Isa
bel con la estación radiotelegráfica 
de Ensilé,- en la isla de Fernando 
Poo»—Página 687.

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real Órdéñ ' disponiendo se expida 

■Real carta de sucesión en el Título 
de Duque de Gor,. con Grandeza de 

gEspqña,;.a favor ríe D.[Mauricio,M-

varez de.Bohorqnes y Goyeneche.— 
Página 687.

Otra ídem id* id. en el Titulo de Mar
qués de Vülasante a favor de doña 
Carolina Teijeiro y Ilererra-Dávila. 
Página 667.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Guadalajara a don 
Federico Collado Arce. —  Página 
667.

Otra ídem al ídem id. de Manzanares 
a D. Bernardo Rives López.—-Pági
nas 687 y 668.

Otra ídem al ídem id. de Sagunio a 
D. Ernesto García Trevijano.—Pági
na 668.

Otra promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Juez de ascenso a 
D. Isidro Rasó Barrios. —  Página 
688. v

Otra trasladando al Juzgado ele prime
ra instancia de Alcalá de Henares 
a D. Ignacio Infante Pérez,—Pági
na 668,

Otra promoviendo en el turno tercero 
a ¡a categoría de Juez de término a 
D. Isidro Acedo Llerena, y destinán
dole a servir el Juzgado de la Ala
meda^ de Málaga.—Página 668.

Otra íáeip# en el turno primero a la 
categoría de Juez de ascenso a don 
Carlos Lara Guerrero, y destinán
dole a,servir el Juzgado de La Bis- 
bal—Página 668.

Otra ídem en él turno cuarto a la ca
tegoría de Juez de término a don 
Isidro Burgos Gálvez, que seguirá 
desempeñando el mismo Juzgado 
que tiene.— Página 688.

Otra ídem en el turno tercero a la ca
tegoría de Juez de ascenso a don 
Francisco García Espinosa de Ios- 
Monteros, y destinándole a servir el 
Juzgado de Igualada.—Páginas 688 
y 669.

Otra nombrando con el carácter de 
interino para el Juzgado de prime
ra instancia de Ictíd a D. Miguel Ru- 
bíra Carbonelt.—Página 689.

Otra promoviendo en el turno segun
do a la categoría de Juez de térmU 
no a D. Joaquín Vilches Burgos, que 
seguirá desempeñando e l ' mismo 
Juzgado que time.—Página

ídem en al turno primero a la 
vategoTM cte de término a don

Francisco Rodríguez Valcarce, «  
destinándole a servir el Juzgado dm 
distrito de la Audiencia, de Almo* 
ría.f—Página 669.

Otra trasladando al Juzgado de prime* 
ra instancia de Monforte a D. Luié 
Yillanueva Gómez.—Página 669.

Otra ídem al ídem id. de Torrelaguwk 
a D. Fidel de Oro Pulido.—  Pági
na 669.

Otra promoviendo en el turno tercer£  
a la categoría de Juez de ascenso k 
D, Gonzalo Navarro de Patencia Ro* 
mero, y destinándole ál Juzgado d€ 
Dolores.-^Página. 669.

Otra trasladando con carácter inte* 
riño al Juzgado de primera instai 
cia dé Sepúlveda a D. Juan Becerrm 
y Antón Miralles. *— Páginas* 669 g 
670.

Otra ídem id. al ídem id. de Lerpn# 
a D. Gregorio Díaz Canseco.—Pá&é* 
na 670.

Otra promoviendo en el turno seguw 
do a la categoría de Juez de aseen 
so a D. Francisco Camprubí Padeq 
y destinándole al Juzgado de Totck 
Página 670.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Pola de Lena a do& 
Adolfo Suárez Manteóla.—  Página 
670.

Otra ídem al ídem id. de Sariñena 4 
D. Antonio Martín Ballestero.— 
gína 670.

Otra ídem al ídem id. de Arenys dé 
Mar a D. Joaquín Serrano Rodrí* 
giiez—Página 670.

Otra ídem al ídem id. de Puigcerdé 
a D, Mariano Iscld Rovirar — Págb 
na 670.

Otra declarando en situación de ex* 
cedencia voluntaria a D, Manuel L& 
pez Reyes.—Página $70.

Otra nombrando para el Juzgado 
primera instancia de Fuenteoveju» 
na a D. Francisco Marcos Pelayo.— 
Páginas 670 y 671.

Otra promoviendo a la categoría dé 
Abogado fiscal de ascenso a D. Lni$ 
María de Mendieta y Núñez de Ve* 
lasco.—Página 671.

Otra nombrando Abogado fiscal dé la 
Audiencia de Burgos a H. Teófííq 
José Remacha Cadena, — Péaim

, 671.
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Otra ídem id . de la Audiencia territo

rial de Cáceres a D. José Valenzue- 
la Moreno.— Página 671.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden subsanando errores pade
cidos en ¡a publicación indepen
diente y con carácter provisional 
de los Escalafones del Profesorado 
numerario de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio ij de las 
Normales de Maestros y Maestras,—  
Páginas 671 a 677.

Ministerio de Fomento.

jtfeéil arden dkponLemdo cese en el 
cargo de- Director %en eral de Mon
tes', Pesca y Caza, que te desempe
ñaba interinamente, el Director ge
neral1 de Minas y Combustibles 
Página 677.

Otra ídem que D. Juan Godoy Arroyo, 
Oficial tercero de Administración 
civil, c e sa n te s ea  baja definitiva en 
el Escalafón del personal técnico- 
mlministrativo de este. Ministerio 
Pagina 677.

Otra ídem sean admitidos á los exá
menes de ingreso en el Cuerpo de

;nAyudantes de ÜpráM públicas los 
Delineantes de ébras públicas que 
hayan solicitado dispensa de edad 
antes de la terminación del plázo 
de pres enlacian de instancias.— Pá
gina 677.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Real orden resolviendo expediente 

instruido en virtud de instancia sus- 
triía por fí. Fernando Blánco San- 
jamaría, solicitando él reconoci
miento de determinado tiempo de 
iervicios como prestados al Estado 
y su validez para el ascenso.—Pági- 

. , . m s  678 , y  676 .  . . . .
‘(jfifa disponiendo, se réconoxca a don 

losé Guisado y Polvorín el derecho 
.% acudir a los concursas de ascenso 
que se anunciad por este Ministerio 
pam proveer plazas de Profesores 
auxiliares de Escuelas: Superiores 

.'del Trabajo.-^-Página.679.

Otra ídem sean dados los ascensos de 
escala reglamentarios y que, en su 
virtud, los Profesores que se men
cionan pasen a las Seciones y  suel
dos que se indican.— Página 679.

Otra declarando. beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los señores que se men
cionan.— Páginas 679 a 681.

Otra disponiendo se constiiuya en 
Barcelona un Comité paritario de 
carácter local que se denomine de 
“ Patronos y obreros de Prensa dia
ria” ,— Página 681.

Gira ídem que los Comités paritarios 
con jurisdicción en la provincia de 
Zamora, que se mencionan, queden 
constituidos en la forma que se in-. 
dica.— Páginas 681 1/ 682.

Otra ídem que el Comité paritario de 
Oficinas y Banca, de Vigo, quede 
constituido en la forma que se ex.- 
presa.— Página 682.

Otra nombrando Vocales efectivos y  
suplentes del Comité paritario del 
Comercio de la* Alimentación, de 
Sevilla, a los señores que se men- 
donan.— P ágin a$82.

Otra disponiendo que los Comités pa
ritarios de Zamora, que se indican, 
constituyan una Agrupación admi
nistrativa, cuya Mesa estará integrar 
da en la forma que■ se expresa .—- 
Página 682.

Administración C e n tra l

G r a c ia  y  Ju s t i c i a . —  S u b s e c r e ta n  a .—  
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y  de la Pri
sión preventiva de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción de 
Castro del Río y Lérida. —  Página 
682,

E j é r c i t o .— Dirección general de: Ins
trucción y Administración.— Nego
ciado Central. —  Relaciones de las 
carteras y  tarjetas militares de iden
tidad entregadas en el mes de Ju
nio último y (Pe las anuladas por los 
motivos que se expresan. —  Página 
683.

Go b er n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración, •— Modificando la

clasificación de ¡a Intervención  
fondos del Ayuntamiento de fíente* 
ría (Guipúzcoa).— Página 685. 

Nombrando Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Ba.sa.uri (Vizcaya)] 
a D. Heliodoro Patencia Santiago 
Página 685.

Dirección general de Sanidad.— Anun
ciando hqllarse vacantes las plazas, 
de Médico® titulares-inspectores mu* 
nicipales de Sanidad que se relacio* 
nan.— Página 686. ‘

Disponiendo se publique en la Ga c e t a  
los proyectos de clasificación pro* 
visiona.1. de las plazas de Médicos: 
titulares-inspectores municipales d& 
Sanidad de Cádiz y Campo de Gi* 
braltar.— Página 686.

Dirección general de .Comunicaciones, 
Nombrando Repartidores de Telé* 
gm fos a los señores que figuran en  
la relación que se inserta--Página  
686.

I n s tr u c c ió n  p ú b l i c a .  —  Dirección ge* 
riera! de Primera enseñanza.— Ad* 
judicando a los señores que se men* 
donan ¡as subastas de las obras con  

, destino a Escuelas graduadas de los 
puntos que se indican,—Página 686* 

F om en to .— Dirección general de Obras 
públicas— Construcción de carrete-» 
ras.— Adjudicando a D.Ramón. Rea
mante del Río, vecino de Vigo (Pon* 
tevedra), la construcción de las¡¡ 
obras del puente sobre e l  rio Umia* 
en Barrantes.-—Páginy $87. \

Sección de Puertos. —  Concesiones.-»* 
Autorizando a D. Abelardo Pérez: 
Poñce para instalar un astillero des* 
tinado a la construcción de embar 
caciones menores en la playa dé 
Las Palmas.—-Página 687. : 

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Personal. —  Relación dé  
los solicitantes a dos plazas vacan* 
tes en el Cuerpo de Delineantes dd 
Minas.— Página 688.

T ra b a jo  y P re v is ió n .— Rectificando el 
párafo 9.° del artículo 3.° de la Ins* 
tracción aneja a la Real orden nú* 
mero 1.212, para llevar a efecto e l  
Censo general de la población, in* 
serta en la G a ceta  del 30 de Qctu* 
bre próxim o pasado.— Página 688. 

A n exo ú nico y  S e n te n c ia s . 

PARTE OFICIAL
S, M. e l  R ey Don Alfonso XIII 

fe,. D. ,g.)3 ,S. M, la R e in a  Doña Victo-; 
tía  Etkggaiay. S*. A* • R. el P.ríncipe de 
Asturias e Infantes y  demás- personas 

' é t  la Augusta Real Familia* eontimian 
¿la ' novedad en su .importante -roliid.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES DECRETOS 

  Niinu 2*365%
Vengo en disponer q u e  el General
le  Brigada, en situación dé primera' 
r̂eserva* IX- Carlos Tuero O'Donnell 

ipísse & M de' segunda reserva, por..cum- 
•jpfip c®r esta fecha la edad que. ileter» 
H&ina 1§ ley de 29 de Junio de ííítit

. - - - - ' - á "X
Dado en Palacio a treinta y uno de 

Octubre de m il novecientos treinta,
\ ALFONSO

rSI Ministro-'-dei .Ejército,
DÁMASO PíKRENGUER Fusté.

- • ; Nírnt. 2J366.
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de primera 
reservas D. Gerardo Sánchez-Monje y 
Llanos, cese en el cargo de Director 
del Museo del Ejército y pase a situa
ción de segunda reserva, por haber 
cumplido, el día 25 del corriente mes, 
la edad que determina la ley de 29- de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a tilinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta. <

ALFONSO
MI MUiisíxo 

BiMASOBEKENaUERFnaTÉ.

Núm. 2.367.
Vengo en disponer que el General 

dé brigada, en situación de primera 
reserva, D. Juan Sirvent Berganza, pa« 
se a la de segunda reserva, por ha<; 
ber eumplido el día 28 del corriente 
mes la edad que determina la ley d é  
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a treinta y uno d# 
Octubre de mil novecientos treinta*

V  ALFONSO ■’
El Ministro del Ejercito,

Dá m a s o  Be r e n g u e r  F u s t é .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm. 477. 
Excmos. Sres.: Terminado el plazo 

sne &  &  Real orden de esta Pri^Jjj
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J de TCf’f e  los comentes, por In 
que- se anuncié- a concurso- una plaza 
de Portero: Mayor en la Dirección de 
la. Deuda' y- Clares- pasivas y otra, en 
el Ministerio do Estado, y resultando 
•del exanieír de las solicitudes que no 
ae ha presentado ningún . can cursan
te % da vacante- que existe en el ex
presado Ministerio,

S, Mo -el Rey (q. D. g.) há. tenido a 
Meñ disponer sea nombrado- Portero 
Mayor de la Dirección general de. la 
Deuda y  Glasés pasivas-‘ Gonzalo Do
mínguez Aarmiio, Portero Mayor 'del 
Tribunal Supremo de Justicia, por ser 
el más antiguo áe los solicitantes, y 
destinar al Ministerio de Estado, en 
vacante de Portero Mayor, al. recien
temente ascendido,,que presta servicio 
en la- Dirección, general ale- Telégrafos,. 
Epifanía Hernández Robledo, a-quien 
reglamentariamente.-. corresponde.

De- Re.al orden, lo digo á V„ EE. para 
m .  conocimiento' y efectos consiguipn- 
;tes., Dios-guarde a V. EE. muchos años* 
Madrid, 31 de Octubre de 1930. .

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO 

Señores Ministros de-Estado, Gracia y 
Justioia, Háci-eiid'a y Gobernación.

.. Nám..-478..
: Excmo. Sr.:  Existiendo vacante en 

«L Cuerpo,-. .de. Porteños, de los; Minis--
te,ríos civiles,..

S.. M- el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
biori, conceder el reingreso en el ex
presado. Cuerpo, por reunir las- con
diciones reglamentarias,, al Portero 
cuarto, excedente, Manuel Sánchez de 
la Torre, procedente del Ministerio, de 
la- Gobernación, destinándosele a. la 
Escuela-de Maestros de Sevilla. Tiene: 
su actual domicilio en Sevilla, calle 
de M’enéndez Pelayo, núrn. 44.

Re Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3(1 
de Octubre de 1930.

p. D.,
Ri BENITEZ DE LUGO 

{Séñores; Ministro de Instrucción pú
blica- yf Ordenádor de Pagos de es
tá Presidencia. , »

Nfim. 479. 
I l m o .  Sr.: Vi s to  el expediente in

eo&fe mm motivo) del concurso abier
to, en virtud f e  lai Real orden de 2 
f e  Septiembre úMimoj para la: instan 
Xaeióm y  durante; un año,
f e  uau y estación telegráfica
qp& enlace to  efeeién  de M chufad 
f e  S ta te  Isabel mn la estación radior

telegráfica de Basilé, en. la isla . de 
Fernando.; P6o,.

S-. M;. el R ey - (q. D .' g.): ha tenido; a 
bien resolver que ;se adjudique, la- ins
talación y - explotación, durante .-un 
año, de la línea y estación telegráfica 
expresadas, a la. Sociedad anónima 
'“Tt. llores Electromecánicos- E. TeP 
mar", con arreglo a-- su propuesta de 
2.9 de Septiemble último1 y a las ba
ses deb concurso, en la- cantidad de 
-142.250- pesetas -con 50 céntimos, que.' 
resulta de su proposición después de 
deducidas 5.083,25 pesetas de amor
tización del material correspondiente 
al año de garantía; debiendo* consti
tuir dicha Sociedad la fianza defini
tiva -en los términos especificados en 
la base 11 y devolviéndose a la mis- ‘ 
nía. la suma que,, como fianza prov i-: 
tamal, ■ deposité con ocasión, de. 'este 
concurso.

De Real -orden- lo digo.- a ¥.- I. para 
su conocimiento y- efectos: oportunos. 
Dios: guarde- a V..I, muchos añas. Ma
d rid .. 25 de Octubre, .de.- 1930.

F. D.,
El Director genera!:

DIEGO' SAAVEDRA

Señor Ordenador de. pagos d.e, la Ad
ministración Central, de las Pose
siones españolas del- Africa oc.ei- 

. -dental..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES ■
Núrn». 868.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo, preve
nido en--el Real decreto de 27 d.e Ma
yo de 191.2,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a¡ 
bien disponer que, previo el pago delí 
impuesto especial correspondiente a; 
las sucesiones y demás derechos esta
blecidos, se, expida,, en el término se
ñalado, Real carta de sucesión en ell 
Título ’fte Duque de Gor, con Grande
za de España, a favor de D. Mauricios 
Alvarez de Bohorques y Goyeneche,: 
Conde de Canillas de los Torneros de; 
Enríquez, por defunción? de su padre, 
D. Mauricio Alvarez de; Bohorques y¡ 

i Ponce de Leén.
Be Real orden lo; participo a* T i E,

) para su cono cimienta y efectos: proce
dentes en el Ministerio do su digno 

; cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid» 27 de; Octubre: de WWi

ESTRADA 
Señor Ministro de. Hacienda.

K&i»«;869. ■ ;-
Excrno. Sr,: Con arreglo a lo preve

nido en. el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el R e y  (q. B« g.) ha tenido * 
bien disponer que,, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente £ 
las sucesiones y- demás derechos este 
blecidos, se expida, en el término se 
ñaladó de seis meses. Real carta di 
sucesión en el Título de Marqués d* 
VilJasante, a favor de doña Carolina 
Teijeiro y Herrera -Dávila, Condesa dC 
Val del Aguila, por defunción de su 
hermana doña Luisa Teijeiro y Herró 
ra-Dávila.

De Real orden ló participo a V.- E, 
para su conocimiento y efectos proce* 
denteS' en el Ministerio de su digno 
eargov Dios guarde a- V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de - Octubre de 1980,

' \  ESTRADA-
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 870,
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en. los artículos 2.® y 8.* 
, del Real decreto-ley de 1.5 de Agosto 
V de 1927,, . ' ' '

$v M> el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
. bien trasladar, accediendo a su solíci-> 

tud, al Juzgado, de primera instancia 
i de Guadalajara, de término en dicha 
provincia, vacante por promoción de 
D. Julián García, a D. Federico Co
llado Arce, Juez de primera, instancia 
de término que sirve el de Manza
nares..

De Real, orden lo digo- a V.. E.. para 
su- conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1939.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Núm. 871.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

\ lo¿ dispuesto en los artículos 2.° y 8 / 
; del Retd'' decreto-ley -de 15 -de... Agoste

S t L .  o! R ey  (q. D¿ g¿) ha tenida %
bien trasladar, accediendo a su solicf 
tud» al Juzgado de primera instanch 
ele1 Mte’zanares, de ascenso-*'en la pro 
viuda de Ciudad Real, vacante por ha. 
ber sido también trasladado D. Fede> 

i rico Odiado, a D. Bernardo Rives Ló- 
| d e  primera instancia fe  as* 
|  m&mék «pie sirve e l  de Sagunto.
I Bep orden lo 'digo: a:’V« E. para
> ^  ?mto y-déinás efectos. Dim
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guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
81 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete. .

Núm. 872.
Excmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del
Re :: decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) -ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
;de Sagunto, de ascenso, en esa pro
vincia, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Bernardo Rives, a 

Ernesto García Trevijano, Juez de 
primera instancia de ascenso, que sir
ve el de Cervera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Hu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre ¡de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Yalencia. •

 Num. 873.
Excmo. Sr . : De conformidad con lo  

.dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Beal decreta Hey de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
d ic ia l y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha teni
do a bien promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Juez de as
censo, en la vacante producida por 
haber sido también prom ovido D. Ju
lio Burgos, a D. Isidro Raso Barrios, 
íuez de primera instancia de entra
da, que sirve el Juzgado" de Montal- 
bán y ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría decla
mados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial, destinándole a ser
vir el Juzgado de Cervera, de ascen
so, en la provincia de Lérida, vacan
te por traslación de D. Ernesto Gar
cía. 4
T De Real orden lo digo a Vv E. para 
jm conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre ¡de 1930.

ESTRADA
tenor Presidente de la Audiencia de 
. Barcelona,

 Núm. 874.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
fíCul decreto-ley de 15 de Agosto de

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de primera instancia 
de Alcalá de Henares, de término, en 
esa provincia, vacante por prom oción 
de D. Manuel María Cavanillas, a don 
Ignacio Infante Pérez, Juez de prime
ra instancia de término, que sirve el 
del distrito de la Alameda, de Málaga.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre ¡de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Núm. 875.
Excmo. Sr.: De conformidad con-lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teni
do a bien prbmover, en el turno 
tercero, a la categoría de Juez de tér
mino, en la vacante producida por ha
ber sido también prom ovido D. Julián 
García, a D. Isidro Acedo Llerena, Juez 
de primera instancia de ascenso, que 
sirve el Juzgado de La Bisbal y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de anti
güedad de .servicios en la carrera en
tre los de su categoría declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo Ju
dicial, destinándole a servir el Juzga
do del distrito de la Alameda, de Má
laga, de término, en dicha provincia, 
vacante por traslación de D. Ignacio 
Infante.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre !de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 876.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con -el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha teni
do a bien promover, en el turno 
primero, a la categoría de Juez de as
censo, en la vacante producida por 
haber sido también prom ovido don 
Francisco Rodríguez, a D. Carlos Lara 
Guerrero, Juez de primera instancia

de entrada, que sirve el Juzgado de 
Bermillo de Sayago y  ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría declarados aptos para el ascen
so por el Consejo Judicial, destinán
dole a servir el Juzgado de La Bisbal, 
de ascenso, en la provincia de Gerona, 
vacante por prom oción de D. Isidro 
Acedo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1330.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 877.
Excmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey  (q. I), g.) ha teni
do a bien promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Juez de tér
mino, en la vacante producida por 
haber sido también prom ovido don 
Francisco de P. Navarro, a D. Isidro 
Burgos Gálvez, Juez de .primera instan
cia de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Baeza, de término, en la provincia 
de Jaén, y ocupa el número 1 en el 

j Escalafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial, cuyo funcionario 
confinará sirviendo el misino Juzgado 
que desempeña en la actualidad. f 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y. efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 878.
Excm o. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, 'en 'relación "con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien promover, en el turno 
tercero, a la categoría de Juez de as
censo, en la vacante producida por 
excedencia de D. Lorenzo Lafuente, a 
D. Francisco García Espinosa de los 
Monteros, Juez de primera instancia 
de entrada, que sirve éLJuzgado d@ 
Icod y ocupa el número 1 en eL Es^a-
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I?ión de antigüedad de servicios en 
■la- carrera entre los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo Judicial, destinándole a 
servir el Juzgado de Igualada, de. as
censo,-en esa provincia, vacante por 
haber sido también promovido don 
Leandro M artínez.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre ;de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona. -

Núm. 879.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

■dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de: 
1927,

S. M. el R e y  (q .  D. g . )  ha te>ni- 
do a bien nombrar, con carácter 
interino, para el Juzgado de primera 
instancia de Ieod, de entrada, en la 
provincia de Santa Cruz de Teneri
fe, vacante por promoción de D. Fran
cisco García, a D. Miguel Rubira Car
b onell, Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve con el expresado 
carácter de interino el de San Sebas
tián de la Gomera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m■. conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre -de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Las Palmas.

Núm. 880.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 42 de la 
Ley adicional a la orgánica del Po
der judicial, y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

S. AL, e l .  Rey- (q. D. g.) ha  tenido a 
bien-p ro m o v er, en el Turno segundo,

' a la categoría de Juez de término, en 
Ja. vacante producida ¿por haber sido 
:también promovido í ) . . Manuel María 
Gavanillas, a D. Joaquín Vilches Bur
gos, Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de Torto- 
sa, de término, en la provincia de 
Tarragona, y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por el 
Gopsejo Judicial, cuyo funcionario 
eoacíiiuará sirviendo el misino Juzga
do que desempeña en la actualidad. :
: ••De;-Real- orden lofdigo a Y. E,; para 
su conocimiento, y demás gfectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 881.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 42 de la 
Ley adicional a la orgánica del Po
der judicial, y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, 
a la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Leandro Mar
tínez, a D. Francisco Rodríguez Val
carce, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Mon- 
forte y ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial, destinándole a ser
vir el Juzgado del distrito de la Au
diencia, de Almería, de término, en 
dicha provincia, vacante por promo
ción de D. Francisco de P. Navarro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de 3a Audiencia de 

Granada.

Núm, 882.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los articules 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Monforte, de ascenso, en la 
provincia de Lugo, vacante por pro
moción de D. Francisco Rodríguez, a 
D. Luis Villanueva Gómez, Juez de 
primera instancia de ascenso, que sir
ve el de Ginzo de Limia.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su.conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1930.

V ESTRADA
Señor Presidente, de la Audiencia de

Goruña.

 Núm. 883.
Excrno. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8,® del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de. 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido * 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Torre! aguna, de entrada* en 
esa provincia, vacante por exceden* 
cia de D. Jaime Núñez, a D. Fidel de 
Oro Pulido, Juez de primera instan
cia de entrada, que sirve el de Do* 
lores.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dial 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
31 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia dá 

Madrid.

Núm. 884. 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.® y 
del Real decreto-ley de 15 de Agosta 
de 1927, en relación con el 41 de M 
Ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 8.° del Real decreto da 
24 de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero * 
la categoría de Juez de ascenso, en le 
vacante producida por haber sido ta®H 
bién promovido D. Isidro Acedo, é 
D. Gonzalo Navarro de Palencia Ro
mero, Juez de primera instancia, 
entrada, que sirve el Juzgado de Se* 
púlveda y ocupa el número 1 en él 
Escalafón de antigüedad de servicial; 
en la Carrera entre los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso pof 
el Consejo Judicial; destinándole f  
servir el Juzgado de Dolores, de as* 
censo, en la provincia de Alicante^ 
vacante por traslación de D. Fidel ú< 
Oro.

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
31 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia da 

Valencia*

Núm. 885.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y HA 
del Real decreto-ley de 15 de Agq&té 
de 1927,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido f  
bien Trasladar, accediendo a su soíici* 
tud, con carácter interino, al Juzgada 
de primera instancia de Sepúlveda* d i 
entrada, en la provincia de Segovis^ 
vacante por promoción de D> Gom&í$ 
Navarro de Falencia, a D. Juan Bece
rril y Antón Miralles, Juez de primer^ 
instancia, de entrada, que con el ex-* 
presado carácter de interino sirve ai 
de Lerrare
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Be. R-eal o rd en  lo digo a V. E; p a ra  
*H- conocim iento y- dem ás efectos. Dios 
g ^ rd é .  a Y. EL m uchos años. M adrid, 
v i  «te Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente, de la-. A udiencia de 

M adrid. :

m m . sm.
Excmo. Sr .: De conform idad  con

10 dispuesto en los artículos 2.° y S.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

Si. M. el R e y - (q;, D. g ,) ha tenido a 
bien trasladar con carácter in terino , 
accediendo a su solicitud, al Juzgado 
de prim era instancia de Lerrna, de 
entrada en esa provincia, vacante por 
haber sido tam bién trasladado D. Juan  
Sfecerpil, a D. Gregorio Díaz Canseco 
y de  la Puertmv Juez de p rim era  ins- 
ttoeia* de en trada, que con el expre
sado ca rácter de in te rino  sirve el de 
Stoltaña.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
uz conocim iento y demás efectos. Dios 
jtíardé a V. E. muchos años. M adrid,
11 dedOetuhre de 1930;

A ESTRADA
lefíor P residen te de la Audiencia de 

Burgos.

Nú'm. 887.
Excm o. S r . :  De  conform idad  con 
dispuesto: en los artícu los 2.° y 8;° 

M  R eal decretoTe-y de 15. de. Agosto 
!ó 1.927, en relación con el 41 de la 
Uey adicional a la orgánica del Poder 
Indicia! y el L°- del Real decreto de 
10. de Marzo:- tle-1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: a 
ííien prom over en e l tu rno  segundo a 
(a categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante peo decida. por haber sido tam 
bién promovido. D. Joaquín  Vilches, a 
>); F rancisco  Camprubi Pader, Juez de 
,;.ái.uera u í A . id a ,  de en trada, que s ir
ve el J i < m .le Pola de L ena y ocu- 
;;h el na \ t i 1 en el. Escalafón do los 
i.; su calegor.-a declarados aptos para. . 
ü  ascenso por- e l Consejo Ju d ic ia l; . 
destinándole, a- se rv ir  el Juzgado. d e ; 
Soí’ô , de ascenso en la  p rov incia  de f 
Zamora,...vacante por te s ta c ió n  de don . 
Adolfo Suárez,

Be. R eal o rd en  lo. digo a V. E. para  
conocimiento^ y dem ás efectos. Dios; 

;p ü rd é  a. Y». E.. m uchos años... Madrid,, 
i t  de Betuhre;- d e-1989.

- ESTRADA
fe ü o r  P residente de i&, Audiencia: de 

Y a lM o lid i • ■

ÜSÍ'tiiíítu 898*.
Excmo. S r. :  De conform idad  co n  lo 

ffi$p.uesto en los artículos 2 A y 8.a del

Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien trasladar, accediendo a su so lich  
tud, al Juzgado de p rim era  instanc ia  
de Pola de Lena, de en trada en esa 
provincia, vacante por prom oción de 
D. F rancisco  Cam prubi, a D. Adolfo 
Suárez Manteóla, Juez de p rim era  in s
tancia , de en trada, que sirve el dé 
Toro.

De R eal orden- lo digo a. V. E. pora, 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos- años. M adrid, 
31 de O ctubre de 1930;

'  ' ESTRADA

Señor P residen te de. la A udiencia de 
: Oviedo.:

Núm. 889.

Exorno. S r . : De conform idad  con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de. 15 de. Agosto*. d.e. 
1927,;

S. M. el Rey (q. D. g,). ha ten ido  a 
b ien  trasladar,, accediendo a su solici
tud , con carácter in te rino , al Juzgado 
de p rim era  instanc ia  de Sariñena,. de 
en trada en esa provincia , vacante po r 
excedencia de D. Lorenzo Lafuente, 
a D. Antonio.- Martín. Ballestero, .Juez , ¡ 
de p rim era  instancia, de en trada, que 
sirve con el expresado ca rác ter de in 
terino  el de Canjáyar.

De Real orden lo digo a V., E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M a d rid ,, 
31 de O ctubre de 1930.

ESTRADA

Señor P residen te  dé la  A udiencia de
Zaragoza.

Núm, 890*.

Excmo. S r . : De conform idad  con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8 A  del: 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien ' trasladar, accediendo a su solici
tud , al Juzgado dé p rim era  instanc ia  
de Arenys de Mar, de en trada en esa-¡

; p rov incia, vacante p o r excedencia de 
D. Joaquíii M.a P u ig ferrer, a D; Joar 
qufn Serrano Rodríguez, Juez de p r i
m era instancia, de en trada, que sirve: 
el de Puigcerdá,

De Real orden lo digo a V. E. para? 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid* 
31 de Octubre de 1930.

ESTRADA

Señor P residen te de la A udiencia de
Barcelona.

Niím. 891.
E xcmo. S r .: De conform idad  con lo 

d ispuesto  en- los artículos-- 2;3 y 8.° del 
' R ea! décreto-léy de 1-5 de Agosto de 
: 19277

S. M. eF Rey (q. B-. g„)-- ha tenido a 
bien- trasladar, acced ien d o 'a  su s alie i- 
iu d, al J uzga do. de - p riin e ra  in stan c ia 

"dé P üigcerdá, dé entrada: en - la pro»
. v iu d a , dé: Gerona, vacante por h ab e r 
. sido también- trasladado  D. Joaquín  

Serrano, a- IX M ariano Iscla Ro-vira,
. Juez-- de-prim era instancia, de entrada* 
que sirve el de Solsona.

Dé ReaL orden lo digo a Y. E. para  
su. conocim iento y dem ás efectos. Dios- 
guarde a Y. E. m uchos' años. Madrid* 
31 de Octubre, de 1930.

ESTRADA

■Señor Presidente..'de la  A udiencia de
Barcelona.

Nájn.- 892.

Exem o. Sr : Vista  la  in s tan c ia  ele
; -vad'a.- a  este- Ministerio: p o r B. M anuel 

López Rey, Juez d e  p rim e ra  instan» 
d a  e instrucción  de e n te d á v  que s ir
ve el- Juzgado^ dé Füenl'eovejuha*.- soli
citando  la  excedencia, y ñor existien-

■ do obstáculo legal que se oponga a  la 
' p re tensión  deducida,

So M. el Rey (q. D.. g j ,  de confor-
■ raidad. con lo dispuesto en el artícu- 
: lo-- 6.°- del- Real- decreto de 30: de- Mar-

zo dé- l ;:9L5y ha tenido- a -b ien , decla
rarle  en- situación  de excedencia- v©~ 
lunfarda;

De R ea l. o rden  lo digo .a Y., E. pa ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. É. m uchos años. M adrid, 
31 de O ctubre de 1930.

ESTRADA

\ Señor Presidente ' de la A udiencia de
! Sevilla.'

Múm. 89.3.. ■
Excm o. S r . : De conform idad  con lo 

dispuesto en los artícu los 2.° y 8.° del 
Réab decreto-ley de 15 de Agosto de 

• 1927^ en relación  con eh 6;° deb Real 
i decreto  de 30 de Marzo de 1915,

S. M; el R ey  (q. g.) ha ten ido  s
: b ien  nom b rar p a ra  el Juzgado de p r i

m era in stanc ia  de Füenteovejuna¿ d@ 
en trada , en- la provincia- dé Córdoba» 

¡ vacante po r excedencia de D. M anuel 
f López^ a D. F rancisco  M arcos Pelayo»
¡ Jétez dé p rim era  in stanc ia  de* entra»
: da* en sRUación de excedente, que ha 
soiléitadh m reingreso m eh servicio 

l activo  ̂dé̂  la oárrera y sido decía- 
? rado apto para ello por el Gonsejo 
l.XgfltoiSBlL.' •
} fe .  léah orden lo digo a Y. E. para 
m Gonocimiénto y demás efectos. Dios
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'guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre d:e 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia, de 

Sevilla.

Núm. 894.
Excmo. S r.: De conformidad con lo. 

dispuesto en el articulo 13 del Está- 
lulo del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien promover a la categoría de .Abo
gado fiscal de ascenso, en la vacante 
producida por excedencia de B. Nar
ciso A. Alonso, a D. Luis María de 
Mendieta y Núñez de Velasco, Aboga
do fiscal de entrada, que sirve su car-, 
go en la Audiencia provincial de Cór
doba, donde continuará desempeñan
do sus funciones, y que ocupa el nú
mero 1 en la escala de los de su cla
se declarados merecedores del ascen
so por el Consejo Fiscal.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su- conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1930.

ESTRADA 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

 Núm.  895.
Excmo. S r.: Accediendo a lo soli

citado por D. Teófilo José Remacha 
Cadena, Abogado fiscal de entrada, 
que sirve su cargo en la Audiencia te
rrito ria l de Cáceres,

S. M. el R ey  (q. D. g\) ha tenido a 
bien, nombrarle para igual plaza de la 
de Burgos, vacante por excedencia de 
D. Narciso Antonio Alonso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
El de Octubre de 1930.

ESTRADA 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 896.
Excmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

3. Mi el Rey (q. B. g.) ha tenido á 
bien nom brar para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Gáceres, vacante por traslación de 
Dé Teófilo José Remacha, a D. José 
Velenzuela Moreno, Abogado-fiscal-de 
entrada, en situación de excedencia vo
luntaria, que ha solicitado su reingre
so en el servicio activo de la carrera 
y ha sido* declarado auto para  ello por 
«1? G o x m ¡&  ftscab

Be Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. -Ma
drid, 31 de Octubre de 1930.

ESTRADA-
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

M IN IS T ER IO  D E  INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

Núm. 1.946.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará m érito:
1.° Resultando que por Real orden- 

de 8 dé Noviembre de 1928 (G a ce ta  
del 19) se dispuso la nueva publica
ción, independiente y con carácter 
provisional, de los Escalafones del 
Profesorado num erario de la  Escuela 
de Estudios Superiores, del Magisterio 
y de las Normales de Maestros y 
Maestras :

2.° Resultando que en cumplimien
to de lo anterior, por . Reales órdenes 
de 22 de Marzo de 1929 (G a ce ta  del 

.23 de Mayo), respecto ai de Maestros; 
de 30 de. Octubre (G a ce ta  del 2-5 de. 
Noviembre), respecto al de. la Escuela 
Superior del Magisterio, y de 7 de No
viembre .-de: igual año (G a ce ta  del 22), 
respecto al . de. Maestras* se m andaron 
insertar esos Escalafones, disponiendo 
que desde su publicación en la G ace
t a  b e  M adrid y ■ durante un plazo de- 
quince días naturales se adm itieran 
reclamaciones contra los errores que 
pudiern existir en los mismos, ya de 
copia, ya de hecho y de derecho y 
nunca contra, un estado firme; advir
tiendo que sólo podrían, formularse 
aquéllas en los casos siguientes :

Por lo que afecta al

a ) Escalafón  de las Normales de 
Maestros.

a) Los números generales 1 ai 222 
y sus correspondientes bises 1 al 4, de 
haberles alterado la situación definiti
va que les creó la Real orden de 24 
de Junio de 1922 (B. O, núm. 74), o 
de no haberse tenido en cuenta algu
na otra disposición posterior que la 
modificara.

b) Los números 223 aí 230, cuya 
situación no era firrne, en el último 
caso citado, además en el supuesto de 
que no se hayan resuelto las reclam a 
clones que* form ularan en los quince 
días que a estos fines les concedió 
mentada Real orden de 24 de Junio 
de 1922; y

c) Los números 231, hastfi el últb 
250, que no figuraron en ol Esca

lafón de 31 de Diciembre de 1920^ 
siempre que haya motivo para ello. I

La Real orden de 22 de Marzo dfi 
1929, respecto a esta escala, d ispuse 
también que por no tener justificad#! 
su situación como excedentes fueraijj 
baja en la misma D; Pablo Otero Sasfl 
tre, D. Manuel Maceda López y  D. Ro^ 
doífo Tomás Samper. Cv

B) Escalafón de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio. 

a) Como el mismo apartado del 
terior Escalafón, referentes a los núÉ 
meros que les creó estado definítiv^ 
la Real orden de 22 de Mayo de 132oJ

b) Como el caso tercero an terior/ 
en cuanto se refiere a los números qn# 
han figurado por vez prim era en m  
Escalafón correspondiente al año 1929§

C) Escalafón de las Normales  
Maestras. 

a)' Los números generales 1 al 28j| 
y sus correspondientes bises 1 al 7¿ 
del especial anejo, como en el caso, afe 
del de las Normales de Maestros. |

b) Los números siguientes, 263 M  
266, por lo que afecta a la Real o rú e »  
de 24 de Junio dé 1922, como en e |

, caso, segundo del último Escalafón cM 
íado (Maestros). |

c) Los números. ídem 267 al 270|i 
como el c) de la misma escala. J

Esta última Real orden dispuso 
por no tener justificada su cualidad d¿  
excedentes, fueran baja provisional 
doña María Cruz Pérez González, doM 
ña María Asunción de los Mozos Va^ 
roña, «doña Josefa Segovia Morón, clô  
ña María del Pilar García Alfonso, doJ 
ña Mariana Ruiz Vallecillo y  doña 
sana Villavicencio, y que se llam ara 
atención de doña Angela Iraola Agutí 
rre y doña María de Tos Dolores Gil 
Hidalgo, por no haber presentado su i 
documentos. |

Errores de copia  ‘

3.a Resultando que en general sgf 
han hecho observaciones de diverso! 
sentidos: |

Unas que efectivamente concuerda-^ 
con los documentos aportados, por 
que es evidente el e rror padeeidq, *f

Gil •as que no concuerdan con esfÉ 
. documentación,: por lo que en todo cgá 
; s.o el- error pudiera ser de ésta* 4

Bastantes para que se amplíen fójg 
í conceptos que, a su juicio, dehierail 
figurar, aunque muchos siquiera lo& 

; especificaron en las hojas de serv ic io j 
y otros se apartan del criterio  seguid 

¡ to  m  razón al carácter sintético di 
; e s t e  publicaciones: - 1 1

é f  Resultando que D. José M.. l \q  
i drjgues. Go¿mález, número aen*r$\ r¡
; pide-:
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Prim ero.  Que se figure su ingrese 
como <de oposición; y

Segundo. Que se le adjudique el 
Húmero 62:

5.° Resultando que D. José Soler 
Belenguer, núm. 226, solicita figurar 
'en la escala de los de su clase antes 
$uc el Sr. Latorre Timoneda, núm e
ro 225, por  ser ambos de igual p ro 
puesta de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio y su nom bra
miento, de fecha 4-7-921, an terio r  al 
d e l Sr. Latorre, pues el de éste, que 
d ic e  está equivocado, debe ser de 5 
de Julio de 1921 (Ga c eta  del 13); fim- 
ia raen ta  su petición en las siguientes 
disposiciones: Reales órdenes de 21 de 
Noviembre de 1927, números 1.-143 y
1.446 ( G a c e ta  del 29); artículo 1.° del 
Real decreto de 11 de Agosto de 1918, 
y en el Real decreto de 29 de Junio  
i e  1913, artículo 6.° y artículo 3.°, 
apartado C). La reclamación oportu
na la hizo el 6 de Febrero de 1923, y 

•la nueva viene favorablemente iníor- 
t o d a :

6.° Resultando que D. Domingo Co
tonas  Alsina, núm. 243, y D. Luis Leal 
€ respo, núm. 244, piden que se sub

s a n e  el error  padecido al colocar en 
lugar preferente a D. Adriano Teruel 
Carralero, núm. 242, que procede co
pio los anteriores de la susodicha Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, y fundam entan su petición en 
2 Í Real -decreto de 30 de Agosto de 
1914, artículos 46 al 52; en el Real 
decreto  de 18 de Mayo de 1923, ar tícu
lo 190, y en la Real o rden de 22 de 
Marzo de 1929, apartado segundo, ca
so tercero:

7.° Resultando que D. Miguel An- 
*Jel Vicente y Mangas, núm. 245, p i
lle, como los dos siguientes, número 
preferente , y tiene igual procedencia, 
$í b ien para  los efectos del Escalafón 
hay  que considerarle como p roceden
te >de la Inspección de P rim era  ense
ñanza y com prendido en la regla te r
cera de! Real decreto de 20 de Febre
ro  de 1920, que fué la que le dió de
recho y por la que ingresó en el mis
ino, por Real orden de 10 de Abril 
de 1928. Sirven de árgufiiento a los ti
ñes de lá preferencia reclamada las 
■Siguientes disposiciones, a más de las 
pitadas a continuación por.el Sr. Zori;: 
Sentencias de 14 de Marzo' de 1923 
tB. O. de  12 de J u n io ) ; de 23 y 28 de 
Septiembre de 1918 (B, O. de 20 de 
Diciembre); de 19 de Diciembre de 
1919 y de 30 de Junio  de 1314 (Bola- 
Un Oficial de 8 de Agosto); además, 
Argumenta, cómo dos S.res. Coronas y 
Leal, contra el caso del Sr. .Teruel,  
^ue aprovecha en pro de su primera 
iesis para que sirva el orden de p ro 
puesta de la Escuela para  figurar en

esta escala y suplica, de estimarse es: 
tesis, que se le adjudique ei numere 
227 y, en su defecto, que se le con 
cedan los mismos beneficios otorgado.* 
a los Sres. Xandri, Herrero, Teruel, et
cétera:

8.° Resultando que D. Darío Zori 
Bregón, número general 247, solicito 
el número precedente, que ocupa don 
Eduardo Carrasco Gallego, por ser am
bos Maestros normales procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio y el prim ero de promoción 
anterior. Como fuentes de derecho, a 
ios fines de su petición, cita el señor 
Zori los siguientes fundamentos de de
recho: Real orden de 14 de Febrero 
de 1913 (Ga c et a  del l.° de Marzo) 
Real decreto de 29 de Junio del mis 
mo año; Real orden de 24 de Márzc 
de 1915 (Cíaceta  de! 1.° de Abril); Rea 
les órdenes de 24 de Noviembre y  Y¿ 
de Diciembre de 1918 (Ga c e t a , la p r i 
mera’, de 7 de D ic iem bre) ; Real orden 
de 21 de Febrero y 15 de Marzo 
1920 (Ga c et a s  del 4 y 24 de Marzo).

9.° Resultando que D, Pablo Otero 
Sastre y D. Manuel Maceda López, Ins
pectores de P rim era  enseñanza de las 
provincias de Logroño y Orense, res
pectivamente, reclaman con tra  su ba
ja provisional en este Escalafón, sig
nificando: el primero, que por Real or
d en  de 27 de Junio de 1917. fué nom
brado Profesor de Pedagogía, etc., de 
la Normal de Ciudad Real,-y después, 
por  permuta, pasó en el mismo Centro 
a explicar Física, etc., yendo filial
mente a la Inspección; que solicitó la 
excedencia en el Profesorado, si bien 
no se le ha expuesto resultado algu
no sobre ello; que como tal exceden
te apareció en el Escalafón de 31 de 
Diciembre de 192Í, entre los números 
198 y 197; que po r  Real orden de 10 
de Junio  de 1922 se dió estado defi
nitivo a esta escala, po r  lo que te r 
mina suplicando se deje sin efecto di
cha baja, y, en su lugar, se le declare 
excedente, con la 'an tigüedad  de 31 de 
Julio de 1920; -el'segundo, hace an á 
loga exposición, según la cual,, el 27 
•de Junio de 1918 fué nombrado Pro
fesor de Física, etc., de la Normal .dé 
León, pasando desde este cargo al ele 
Inspector, por Real orden de 19 de 
Julio de 1920, habiendo figurado en 
dicha escala como excedente entre los 
números 225 y 2.28, en -cuya situación 
y lugar desea seguir, D. Rodolfo To
más S am per solicito y obtuvo esa si-

< tuación por  Real orden de 17 de Fe
brero próximo pasado,

Especial de A)

10. Resultando que D* Manuel Fer- 
nández y .Fernández Mayaimíel y. don 
Alfonso RetorfilloiTorm^A números 1

bis y 2 -bis, respectivamente, de este 
Escalafón especial, se dirigen también 
en súplica <de que desaparezca, esa es
pecialidad, figurando, en su lugar, cogí 
la repetición que proceda, los ndine
ros bises de aquél en la escala, gene
ral a que se contraen: significando a 
estos fines lo resuelto por Real o rden 
de 30 de Enero de 1928 (G a c e t a  fiel
11 de Febrero), en cuinplimicr.)Lo de
sentencia de-21 del misino Enero (G a
c e t a  del 25 de Marzo). El Sr. Nava- 
niuel pide asimismo que en ei Escala
fón único así formado se le asigne, e! 
núm. 1 que le corresponde, dice, se
gún sentencias de 4 de Mayo de 1918,
15 de Febrero y 24 de Noviembre de
1924, desde el IR de Julio de 1913.:...

Escalafón B ).

11. Resultando que no existe recla
mación alguna de hecho' y derecho 
contra esta escala.

Escalafón   C ) .

12. Resultando que doña Antonia 
Boto Campo, núm. 69, sin el conducto 
regular, po r  tanto sin informe de la 
Directora de su Escuela, reclama so
bre su postergación respecto al núme
ro anterior,  que posee doña Juana La- 
zaze.:

13. Resultando (pie doña María del 
Amparo I r  ueste y Roda, núm. 144, sig
nifica que a pesar del carácter  defini
tivo del Escalafón a que se contrae la 
Real orden de 23 de Junio  de 1922, 
resulta que figuraba en éste 16 luga
res antes de doña María P u ra  Concep
ción Chamorro, y en el nuevo de 1929 
consta con siete puestos después de 
d ich a c o mp a ñ e ra , a d 11 e i e n d o, a íes f 1- 
nes de esta postergación, la Real or
den de 15 de Marzo- de 1920, que
cumplimentó sentencias del T ribunal 
Supremo de 28 de Noviembre de 1913 
y 19 de Diciembre de 1919, y en aná
logo sentido reclama doña Carmen
Cascante Fernández, núm. 145; doña 
Rosa Roig Soler, núm. 147, y doña 
María Visitación Puertasj núm, 151, 
contra  la. alteración del lugar en la 
escala que ha tenido la Sra. Chamo
rro  : ■ . v: •

14. Resultando que doña C am isa  
P ardo  Losada, núm. 228,. insta p o r  
habérsele colocado delante, en virtudt 
de sentencia del T ribunal Supremo, ® 
doña Luisa Alonso Martínez, núm ero 
223; a doña Inés Fernández, núm, 225, 
y a doña Mercedes .•Clutaró.,. núm. 228, 
y pide su p r io r id ad  a estos puestos, ya 
que todas pertenecen a igual p r o c e 
dencia y promoción y con mejor an li
mero y fecha an terio r  de posesión la 
reclamante, y que doña. Josefa Rqvi
r a  Valles, colocada entre:; los -número* 
228-29, por su cualidad de excédanle
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s la sazón, dice que en la escala ac
tual, por haber ingresado el 23 de Ju
nio de 1917, 3e corresponde el lugar 
siguiente al núm. 228, y reclama, como 
la anterior, contra las que se lian an
tepuesto y de que se ha hecho men- 
vi'ó i i :

15. Insidiando que doña Hermi
nia Mar t í nez  Cabrera, núín. 231, dice 
que no se explica cómo la 229 (de opo
sición libre), posesionada el 14 de Ju
lio de 1917, figura antes que la expo
nente, que se posesionó el 10 de Ju
lio de 1916, por la alteración de pues
tos habida-en virtud de la Real orden 
de 24 .de Junio de de 1922, que afecta
ba sólo a las procedentes de la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio, promoción de 1916:

16. Resultando que doña Narcisa 
Gárate, núm. 239, reclama asimismo 
en razón a que doña Dolores Nogués 
Sarda, núm. 232, y doña Dolores Gal- 
vañ, núm. 233, se le lian antepuesto 
en el Escalafón de 1929, no obstante 
haber sido nombradas con posteriori
dad, en virtud de Real orden que les 
concede derecho a ser colocadas se
gún el orden de propuesta de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio; y que reconocida este dere
cho, resulta que doña Trinidad Vives, 
núm. 235, y doña María Carbajo de 
Prat, num. 234, propuestas con poste
rioridad a la dicente, aparecen no obs
tante en el nuevo Escalafón en lugar 
preferente, por lo que suplica que es
tas Profesoras dejen de tener esa pre
ferencia:

17. Resultando que doña Francisca 
Ruiz Vallecillo, núm. 236, de oposición 
directa, acude en demanda de que se 
subsane el error que entiende se ha 
padecido al colocar a doña Dolores No
gués y doña Dolores Galvañ en sitio 
distinto del que les señaló la Real or
den de 7 de Julio de 1923 (B. O. núme
ro 61) o, en todo caso, se disponga lo 
necesario para que la solicitante pase 
a ocupar el núm. 234, y para ello adu
ce la sentencia de 14 de Marzo de 1923 
y la Real orden que la cumplimenta de 
7 .de Julio del mismo año:

18. Resultando que doña María de 
la Concepción Tarazaga y-C olom er, 
núm. 250, reclama contra el error que 
entiende se ha cometido al colocar en 
mejor lugar a doña Rafaela Fernández 
y González, núm. 245, siendo así que 
en el Escalafón de 1921, fírme por Real 
orden de 24 de Junio de 1322, la pri
mera tenía el núm. 275 y la segunda 
el 279, por lo que pide la oportuna rec
tificación :

19. Resultando que doña Aurelia 
Mercedes García Andoain, núm. 254, 
&eude también contra el lugar prefe
rente que no sólo en éste, sino en la

anterior escala, se asigna a doña Ade
lina Cortina, núm. 253, y para ello 
aduce que son de igual promoción, 
pero (pie la primera tiene en ella el 
núm. 2 y Ja segunda el 3:

20. Resultando que doña Concep
ción Ramón Ama!, núm. 259, lo hace 
también reclamando contra los núme
ros 256, 257 y doña Isabel del Casti
llo, núm. 255-256, y pide que se asig-

m e el núm. 256 a la Sra. Camphuis, el 
257 a la Sra. Ramón, el 258 a la seño
ra Tila y el 259 a la, Sra. Alonso, etc., 
y que se coloque después de la promo
ción de 1318 a Moña Isabel del Casti
llo, fundándose en que el primer Esca
lafón en que aparece la interesada con 
plazo efectivo para reclamar es el de 
1929; y que doña María del Carmen 
Alonso y García Domínguez, núm. 260, 
de un modo análogo, también acude 
contra el lugar señalado a las citadas 
doña Isabel del Castillo, núm. 255-256, 
y doña María Sánchez Arbós, núme
ro 257:

21. Resultando que doña Consuelo 
Barberá Cachaza, núm. 263, concurre 
contra el lugar de sus compañeras de 
promoción Sras. del Castillo, Sánchez 
Arbós, Bravo, Martínez Mata y Carras
cosa, porque en la propuesta de dicha 
promoción figuraba ésta con posterio
ridad a la exponente; y dice que re
clamó con oportunidad, aunque no por 
el conducto regular; y que doña María 
de las Mercedes ®oral y Pazos, núme
ro 266, estima que está pospuesta en 
el Escalafón de 1921 a los núnis. 289 
y 292 del mismo, argumentando, como 
la anterior, al propio tiempo que sig
nifica formuló en tiempo oportuno la 
debida reclamación, aunque no se cum
plimenta lo prevenido en la disposi
ción 2.a, párrafo final del apartado b) 
de la Real orden de 7 de Noviembre 
próximo pasado.

En la colocación de las dos señoras 
siguientes nombradas el mismo día 7 
de Abril de 1922, doña Jesusa Cabrera 
Rodríguez, núm. 267, y 8 de la pro
moción de 1919-20, y doña María del 
Carmen Higelmo Martín, entre los nú
meros 267 y 268 por su cualidad de 
excedente, y 2 de la misma promo
ción, se observa el error de aparecer 
antepuesta la primera % la segunda, 
a pesar del preferente derecho de és
ta, por su mejor número en dicha pro
puesta, en igualdad de fecha de nom
bramiento:

22. Resultando que doña Clara Pé
rez de Acebedo y Ortega, número 270, 
también se cree postergada por igual 
razón que las precedentes, y se funda
menta en el Real decreto de 29 de 
Junio de 1913, artículo 6.°, regla cuar
ta; en la Real orden- de 4 de Febrero 
del mi si no  año,  en las Sentencias del

Tribunal Supremo de 19 de Diciem
bre de 1919 y 28 de Septiembre de 
1918, y  pide se le coloque en lugar 
preferente respecto a sus compañeras 
señoras Prada, número 265; Cabrera 
Rodríguez, número 267; Higelmo Mar
tín, número 267-268; Martínez Jimé- 
nez, número 268; Plaza Arroyo, nú* 
mero 268-269; Tuduri Sánchez, nú' 
mero 269, y Adrados Iglesias, núme
ro 269-270:

23. Resultando que doña Amalia 
Miaja Carnicero, número 271, dice 
que está determinado que las Profe
soras procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
ocupen en el Escalafón el orden de 
propuesta del referido Centro, por lo  
que entiende que las señoras Cabre
ra, número 267; Martínez, núm. 2681 
Plaza, número 268 bis, y Tuduri, nú
mero 269, de igual propuesta y nú
mero posterior en la misma, no debei». 
anteponerse a la exponente, por la 
que suplica la oportuna rectificación 
en él sentido expuesto.

En iguales términos reclam an: do
ña María de los Dolores González 
Blanco y Gutiérrez, número 277, res
pecto a sus compañeras últimamente 
citadas, números 367, 268, 268 bis, 26S 
y doña Ana Bonet, y las números 272v 
275, 276 y 273; doña María de la? 
Mercedes S¡anz y Miedos, número 278-, 
respecto a doña Maravillas Segura, en 
lugar inmediato anterior (excedente) 
y doña Regina Lago, número 273, cU  
tan do en su favor el artí culo 1.° del 
Real decreto de 11 de Agosto de 1918 
y el artículo 3.°, apartado C), del Real 
decreto de 29 de Junio de 1913, rei
teradamente confirmados (dice) par 
sentencias del Tribunal Supremo; do« 
ña Angela Iraola, que ha presentad#, 
su documentación, excedente entró
los números 282 y 283, y doña Isid-r# 
Ruiz Ochoa, número 233, respecto ó  
las señoras Gozalo Blanco, MaitíiF 
Ayuso y Teresa Re cas, número 282, 
citando la número 283 la Real orden* 
de 15 de Marzo de 1920, que puso eu  
vigor la sentencia de 19 de Diciem 
bre de 1919; doña Zaida Lecea Fon- 
techa, número 286, respecto a doñ& 
Romuaida Martín Ayuso, doña TeresC 
Recas y Marcos y doña María de Jof 
Dolores Gil Hidalgo, números 281, 28Í 
y 285, amparando su petición, respe-c* 
to a éstas, en el artículo 101 del Real 
decreto de 3 de Junio de 1909 y en 
la Real orden últimamente citada; y¡ 
respecto a doña Manuela Barrero Pe
ral, número 284, porque dejó pasaif 
turno y debe ocupar el último lugaí 
de la promoción correspondiente, se* 
gúii establece el artículo 106 del Reat 
decreto de 3 de Junio de 1909; don?

Modesta  Mateos y Mateos,  Tkú-
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l'Jfóero 287, y doña Francisca Garrote, 
h ú m e r o  288, respecto a los números 
|p}73, 279 bis, 281, 282, 282 bis, 283, 
f®84, 285 y 286, que, por ser de pro- 
-f|^nocióii posterior a la soya, deben íi- 
[jurar detrás; las ocho primeras, se-

tún el Real decreto de 3 de Junio de 
909 y la Real orden de 15 de Marzo 

J.Sde 1929, y la última, señora Lecea, 
j o r q u e ,  siendo de prom oción poste- 
lirlor y tomando posesión el mismo día, 
gsóio por error puede ¡figurar antes, 
^ m v r  que piden se subsane; doña 
*|Marceihia Pilar Camino García, nú* 
-jai-ero 289, como las precedentes, res
p e c to  a los números 281, 282, 284, 285 

286; doña María clel Carmen Martín 
^Cifucntes, número 290, igual con re» 
pación a las números 269 al 289, am- 
‘p m  inclusive, menos las 270, 2.71, 272 
¡ {  274; doña María del Carmen Galdós 
0 doña Ana María Mágica Martínez, 
ánú«ieros 293 y 295, y doña Sara Leí- 
$rós Fernández, número 297, lo pro
p i o  respecto a doña Margarita Santa
timaría, número 292; doña Teresa Tu»
»-
p u r i Sánchez, número 294, también 
Solicita  que se siga el orden de pro
puesta de la Escuela:
• 24. Resultando que doña Josefa Se- 
*ov.ia Morón, doña María Cruz Pérez 

^González, doña Mariana Ruiz Valleci- 
Jflo, doña Susana Yillavicencio Pérez* 
■jy doña María del Pilar García Alfon- 
Jbd reclaman contra la exclusión pro- 
(Misional de esta escala de que han 
íteido objeto, según él apartado quinto 
X*\e la Real orden de 7 de Noviembre 
Me 1:929, aduciendo en su pro, para 
fine se les reintegre a ¡los lugares que 
im  aquélla ocupaban, que ya figura- 
f o n  en sintuación de excedentes en 
P& escala de 1921, aprobada y ratifi
cada esta situación en virtud de ¡las 
Oportunas Reales órdenes sobre esta 
escala de 1921, singularmente la de 
-Í9 de Junio de 1922, que le dio ca
rácter definitivo, y la Ley de 27 de 
Julio de 1918. Además, la señora Cruz 
Pérez dice que en 3 de Mayo de 1928 
Solicitó la confirmación de la exce
lencia ilimitada en el cargo de Pro
fesora de Labores, etc., de la Normal 
¿le Orense, acompañando un oficio de 
¿a Gire clora de -este Centro que con- 
íraia este extremo; la señora Ruiz Va
de cilio, que en el mes de Junio de 
1920, siendo Profesora de Labores, 
etcétera, de la Normal de Jaén, al so
licitar el ingreso en Ja Inspección de 
Primera enseñanza, pidió igualmente 
que se le concediese la excedencia en 
form ales, lo que se dice en él in fór
me le fue concedido por Real orden 
<le 18 de Julio de 1920, y  al incluirla 
mino excedente en la escala de 1921; 
toña Susana Villav iceñcio*»Pérez pasó 
* dicha Inspección desde la Cátedra

de Labores, etc., .de la Normal de La 
-Laguna., en la que cesó el 1,® de Ene
ro de 1927, significando a la Superio
ridad se le reservase su puesto com o 
excedente en Ja susodicha -escala ele 
las Profesoras de Escuelas Normales, 
en la que pide ser colocada a conti
nuación de doña Concepción Ruiz 
■García y seguir en dicha excedencia; 
y la señora García Alfonso se expre
sa en análogos términos, concluyendo 
por solicitar se Je coloque entre los 
números 219 y 220, por .ser él lugar 
que le pertenece:

Especial C)
25, Resultando que doña Lcandra 

Moreno Sánchez, mím* 1 bis del mis
mo, -solícita que en esta escala se figu
ren los epígrafes referentes a catego
rías y sueldos que aparecen, en la -es-; 
cala C), y por .medio de otrosí hace 
otra., petición, formulada y resuelta 
por separado; doña María de las Do
lores Cebrián y Fernández Villegas, 
núm. 3 bis, solicita el núm, 2 bis que 
le pertenece, y que la Sra. Canalejas 
figure con un núm. bis 2; y esto últi
mo solicita doña Clotilde de Castro; 
además, doña Carmen de Burgos Se
guí pide se le conceda el núm. 4 bis, 
en lugar del 5 bis, número éste que 
pide para sí dona Micaela Díaz Ha» 
bañe da, en virtud de lo resuelto por 
Real orden -de 17 de Diciembre de 
1926, y que se consigne ser Jefe supe
rior de Administración civil, según 
Real decreto de 27 de Octubre de 1.916.
Errores de copia en todos los Escala

fones.
1.® Considerando respecto a los 

errores fundamentales de copia adver
tidos en dichos Escalafones, que pro
cede estimar y anotar para la oportu
na corrección aquellos que estén de 
acuerdo con las hojas de servicios y 
demás documentos exhibidos; y por 
lo que afecta a los que no confronten J 
con estos documentos, desestimarlos, 
sin perjuicio de que en todo tiempo 
puedan los interesados hacer la opor
tuna y debida justificación documen
tal paira tenerla presente 'en sucesivas 
publicaciones; por último, en cuanto
a las omisiones que se creen por los 
interesados, o únayores* datos que tam
bién desean se consignen, y que no 
son fundamentales, debe seguirse un 
criterio uniforme aceptando, en todo 
caso, a juicio de la Superioridad, sólo 
los que tengan carácter oficial dentro 
de nuestras leyes y en el orden do
cente. (Rdo. 3.° y 25.) 5

Escalafón A) (Normales de Maestros) ,  
errores de hecho y de derecho.

2.® Considerando que de las recla
maciones que formula D. José M. R o

dríguez González, núm. 65 (Rdo. 4.°)» 
la referente .a que se le considere co
mo de procedencia de oposición, ya 
filé resuelta favorablemente por Real 
orden de 30 de Abril de 1930,-y que 
en cuanto a la de que se -le adjudique 
el núm., 62, por tener esta parte del 
E sca la fónmi estado firme, según Real, 
orden de 24 'de Jimio de 1922, no ha 
lugar a ello, es más, no ha debido for
mularla a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 22 de Marzo de 1929-2

3.° Considerando que, efectivamen
te, existe el error aducido por el señor 
Soler Belenguer, núm. 226 (Rdo. 5.°)* 
respecto al Sr. Lalorre, núm. 225, ;en 
cuanto a la fecha de nombra miento de 
éste, que es de 5 de Julio de -1921, y  
como la de aquél es del día anterior, 
y -el orden de ingreso que se sigue en 
esta escala, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones invocadas por el :se» 
ñor Soler, está determinado .por la fe
cha de los nombramientos, -de aquí - 
que procede estimar -esta reclamación, 
pasando el Sr. Soler al núm. 225 y -ai 
226 D. Emilio Latorre:

4.° Considerando que a D, Adriano 
Teruel Carralero, núm. 242, se le con
cedió por Real orden de 26 de Abril 
de 1928,'apartado 2.°, el -derecho a ser 
colocado en esta escala detrás del que 
le precede en las listas ele mérito de 
su prom oción, en cuyo cumplimiento 
es el lugar que tiene asignado.; y como 
a la Administración no le es dable re
vocar o modificar disposiciones que 
han causado estado y son declarato
rias de derechos, com o en el caso pre
sente, s e g ú n  principio axiomático 
constantemente invocado por él Tri
bunal Supremo, de aquí que no es pa
sible estimar las reclamaciones for
muladas contra este estado de hecho 
y de derecho, por los Sres. Coronas 
y Leal (Rdo. 6J) y  Vicente Mangas (Re
sultando 7.°):

5.° Considerando que este Sr. Man
gas, además es el primero en este or
den que plantea ja cuestión fundamen
tal, base de la mayoría de las recla
maciones, así en esta escala como en 
la de Profesoras de Normales, con las 
súplicas de que se esté en la coloca
ción «de unos y  de otras a lo resuelto 
en las sentencias del Tribunal Supre
mo que invocan, de modo que sirva 
de norma él orden con que fueron 
propuestos por la Escuela de Estudios 
Superiores-del Magisterio en las opor
tunas listas, contra el sentir de la Ad
ministración de que ese orden lo de
termine la fecha de los nombramien
tos en primer término; por lo que se 
precisa hacer resaltar, de un modo in 
dubitable y en buena hermenéutica, 
no sólo los fundamentos dé derecho 
en aue se fundamenta este último cri»
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J.erío. si .que .también la ..realidad .de . 
'los hechos que lo justifican para se
guir sustentándolo y -la ficción legal, 
origen y base del otro sentir.

Gomo antecedentes legales, que en 
parte no se contradice-n con lo vigen
te en la actualidad, está el caso 'ter
cero de la Real orden de T4 .de' -Fehre^ 
ro de 1913 (a .que se contrae .el Real 
decreto de 29 de Junio' del -mismo 
año. artículo 62, regla cuarta), .que di
ce : “ Los alumnos y álumnas com 
prendidos en las mencionadas listas y 
que en virtud de las mismas asean 
nombrados Profesores o ,-Proífes'oras 
numerarios efe Escuelas Normales des
pués de publicada esta Real orden, fi
gurarán en los respectivos 'Escalafo
nes con la antigüedad de esta -fecha 
y  por el orden de -propuesta” ; -precep
to que ha tenido las dos interpreta- 
clones a que se ha prestado: una, 
dando ,1a 'misma techa de esa Real 
orden, de 14 de Febrero de 1913» co
mo antigüedad a los de la  ••promoción 
Pie 1911-1912, que se nombraron des
pués; otra, respecto a los que también 
m: nombraron después, pero de pro- 
mociones- sucesivas, refiriéndola ¡a la 
fecha ate sus nombramientos por apii- 
•cación • 'del Real ;decreto de 29 de Ju~ 
mió del mismo año, y así cristalizó en 
el E scaM ón; ¿pues de lo  contraria, ¿se 
habría mahíenMo indeñuidámeifte la  
¡ficción legal Jfuera de la realidad w 
sin consonancia posible con las plan
tillas de las leyes de Presupuestos a 
que tienen que ajustarse evidentemen
te los Escalafones) de considerar cu  
los que nos ocupan, con la antigüe
dad de 14 de -Febrero de 1913, a los 
nombrados con posterioridad a :esta ; 
data, y  no ya de la prom oción de 
1-911-1912, sino de las posteriores,

.A este estado de derecho siguió lo , 
prevenido en él artículo 41 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, re» 
-orgánico d ■ las Escuelas Normales, 
que dispuso se considerara com o ée 
oposición, pcüra todos los éfectm9 al 
Profesorado procedente de la iterada 
Escuela de Estudios Superiores dél 
Magisterio, y  otro Real decreto de 
igual día, reorgániQO te  este Gentro, ’ 
cuyo artículo 46 ordenó que0 se lar- . 
¡snaran, terminados los exámenes de J 
prueba de curso del tercer ¿año, para í 
los alumnos te  enseñanza oficial, y  \ 

fe c h a s  las calificaciones te  mérito re- j 
Jativo, cinco listas, dos de alumnos y j 
tres de álumnas, según la Sección de | 
estudios a que pertenezcan,; es decir, I 
fas de (alumnos, una para los de la | 
.Sección ¿de Eiencias y otra parados de | 
Ja  de Letras, y  las de alumnax, las j 
íffitoaas, .aumentadas en otra tercera, | 
||ue hiabría de comprender a Jas de la ¡ 
• ficción  -de Labores:; lista Ja de cada *

Sección con distinción de sexo, como 
queda dicho, a que se contrae el pá
rrafo segundo del artículo 48, que te
nía que servir de norma para acordar 
la provisión  de las plazas del Profe
sorado de Normales a que se Ies filó 
•derecho a ocupar en el artículo si
miente, disponiendo por último el ar
tículo 52, que los nombrados podían 

’ renunciar estos nombramientos hasta 
tres .veces, ¿pasando .a ocupar ei último 
lugar de la prom oción siguiente, y  si 
lo hacían por, cuarta vez significaba 
la renuncia .de todos los derechos.; pe
ro es de .observar, a este respecto,, que 

.■la Administración, ^ui duda para evi- 
' tar estas renuncias (al extremo de que 

no se ha dado un solo caso) con per
juicio evidente de los interesados, ha 
venido y viene interpretando esos pre

ceptos de manera que, ocurrida tina 
vacante correspondiente a este turno, 
por medio de la correspondiente Real 
orden, ha llamado y llama a los inte
resados y  entre los concurrentes “ia 
prelación para el nombramiento se ha 
determinado y determina por el núme
ro con que los aspirantes figuren en 
las listas de Sección formadas por la 
Escuela al finalizar el curso académi
co en que terminaron sus estudios, 
siendo preferidos, entre solicitantes 
de prom ociones distintas, los que per
tenezcan a la más ¿antigua” . Sistema de 
interpretación que no ha sido impug
nado y sí práctica constante p or  to
dos admitida; mas coordinada esta 
nueva situación de derecho (artículos 
citados de los Reales decretos de 30 
de Agosto de 1914 y el Real decreto 
de 29 de Junio de 1913), en vez de la 
aplicación c& la ..regla .cuarta -del ar
ticulo-6.° de éste hubo que.aplicar tam
bién la fecha de nombramiento a que 
se contraen las reglas siguientes quin
ta y sexta, que es lo  que también ha 
venido cristalizando en el Escalafón 
en cuanto no ha sido revocado por 
aquellas sentencias, que concuerda 
con lo  anterior y con lo que sigue.

El nltkno estado de derecho sufrió 
una .modificación que, como ya deci
mos f no afecta al fondo del .asunto, 
concuerda con  lo anterior, p o r  virtud 
del Real decreto de 11 de Agosto de 
1918, ¡cuyo articulo 1..° ordena que los 
Catedráticos y  Profesores que en vir
tud de oposición (como hay que con
siderar a los reclamantes, según el ar- ; 
tíciílo 41 ¿del Real decreto de 30 de j 
Agosto de 1914, reorgáiiico de las I 
Normales), ingresen en cualquiera de j 
los 'Centros de enseñanza dependien- j 
tes del Ministerio de Instrucción pü- 1 
Mica y Bellas Artes, figurarán en el j 
-Escalafón respectivo desde la fecha de | 
su nombramiento. Cierto que aquí ! 
•existe otra ficción legal, ya que la opo

sición a que este Decreto se refiere, 
y para la que establece reglas, es 
oposición real, no *la-consideración fie 
ti cía, sin duda justa, que para todo* 
los efectos establece el susodicho ar 
tículo 41 a favor de los reclamantes;; 
pero coordinadas también estas dis.pó* 
si dones con la interpretación de he 
cho y de derecho que sex'na venido j 
viene dando a lo prevenido en los ar
tículos 46,- 48 y 52 dél otro Real de 
creto -de 30 de Agosto de 1914, se co
lige la misma consecuencia de qut 
sólo la fecha de nombramiento regúfe 
y puede regular en primer término Ts 
entrada, el ingreso en los Escalafones 
del Profesorado de Normales, y et¡. 
segundo lugar, a igualdad de fecha fie 
nombramiento, el orden de prelaciótj 
marcada en las referidas listas de h 

. Sección, y -dentro .de éstas, de hahrH 
aspirantes . de -distinta promoción., ci 
igual orden se da la preferencia a hn 
de la más antigua, que es lo que m 
tiene presente en la adjudicación di 
las vacantes de este turno por mullí 
iud de disposiciones, todas ellas, ce 
peiimos, no impugnadas por los re 
clamantes, ni revocadas y por consi 
guíente admitidas y firmes, a saber; 
respecto a los que afectan a lo* 
reglamaníes (Reales órdenes q u i 
reglamentaron y sirvieron de ba
se para su nombramiento e in 
greso en el Profesorado de Normnlest 
por consiguiente en los respectivos Es 
calafones, y a la que se acogieron lo? 
interesados, según las oportunas ins
tancias que se unen a este expediente i 
Escalafón * de las Normales de Maes
tros, num. 247, Sr. Zori, de 8 de .Tu 
nio de 1928; Escalafón de las Norma 
les de Maestras, las números 270 j 
271, de 28 de Febrero de 1924; mine 
ro 277, de 17 de Junio de 1925 ; máme 
ro 278, de Octubre de 1925; núme 
ros 282-283 y 283, de 26 de Julio A  
1927; números 286, 287, 288 y 289 
de 30 de Septiembre de 1927; núníe 
ro 290, de 8 de Octubre de 1927,; nú 
mero 293, de 14 de Noviembre d< 
1927;, número 294, de 24 de Etierc 
de 1928,; mrm. 295, de 15 de Fehrerc 
de 1928, y la núm. 297, de 24 de Sep 
tiembre de 1928, En el caso concre 
to del Sr, "Vicente Mangas^ ex de iig  
nificar que ingresó en exte Profesora 
do por Real orden de 10 de Abrí! d 
1928 y en virtud del concurso de ‘tras 
lacion a que se refiere la regla tercer; 
del Real decreto de 20 de Febrero dt 
1920, como Inspector de 'Primera ense 
ñanza procedente de la J ú n e la  de 'Eü 
indios Superiores -4el Magisterios si? 
que, por lauto, pueda Invocar .otro: 
derechos que los que amanea del cum- 
plmieiito-.o inobservancia de cste-pre 
ccolo... lo epae proccJe desestima*!
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las reclamaciones del repetido Sr. Vi
'Se-nte Mangas y todas las demás for
muladas en el mismo sentir por el Pro- 

V: lesorado de Escuelas Normales, sin 
distinción de* sexo, y de que se hace 
mérito en los Resultandos números 8.°, 
Í2 y 23, si bien en las reclamaciones 

¡| ¿e este últiqm debe salvarse el error
; l  que se contraen doña María Modes-

;! la Mateos y Mateos, núm. 287 y dona
j! Juana Garrote López, núm. 288, toda
j1 tez que verdaderamente por error apa-
!j bece colocada antes que ellas y que la

núm. 289, en el núm. 286, doña Zai- 
da Lecea Fonteclia, pues siendo nom- 

j; toradas todas ellas el mismo día 7 de
¡ Noviembre de 1927, hay que tener pi e-

sente para la prelación el ser de pro
moción anterior las citadas números 

j , 287 y 288, y el tener mejor número
! en las listas de mérito relativo de la
! Escuela da otra, núm. 289, por lo que
j debe seguir inmediatamente a este nú-
¡ mero la Sra. Lecea Fontecha,

Por último, sobre la cuestión fun- 
j d a m e n t a l  que nos ocupa, es de tener 
\¡ presente que, según lo prevenido en
| j j  «1 artículo 3.° del Real decreto de 30
| \ de Agosto de 1914, raíz de donde erna-
j ¡ nan los derechos de los interesados,
| j por razón de sus títulos, que éstos se
1 ; entienden para cada una de las Sec-
!; clones de anterior referencia y adu-
I cidas en el artículo precedente, por lo
l que tampoco cabe alegar preferencias
j entre los que no pertenezcan a la mis
i l  nía, y que con ello concuerdan los ar-J  tículos 46, 47 y 48 del mismo cuerpoi  legal, que tratan de la lista o propues-
| ta de mérito relativo por Secciones,
i sin que se haga alusión en ese Real
J decreto a una lista general o de pro-
!j moción sin distingo de Secciones, que

los comprenda a todos por consiguien
te, ni tampoco se especifique derechos 
por virtud de ella, a este respecto:

6.° Considerando en cuanto a las 
reclamaciones especificadas en los Re
sultandos 9.° y 24 que, 'efectivamente, 
aunque sus excedencias no se han tra
mitado y resuelto según la Ley de 27 
de Julio de 1918, vienen abonadas por 

hecho de figurar en los Escalafones 
mandados publicar y aprobados ^de 
Real orden, y la mayoría en la parte 
declarada firme, con tal carácter de 
excedentes, sin duda por aplicación 
de lo prevenido en los artículos 14, 
párrafo 4.°, y 50 del Real decreto de 
S de Mayo de 1913 y en la Real orden 
de 24 de Junio del mismo año, caso 
gue comprende de lleno a la Sra. Se- 
govia, por virtud de Real orden de 30 
fte Diciembre de 1915; pero como quie
ra que este precepto no tiene realidad 
y si se aplicó fué por error, ya que 
lo vigente a la sazón era dicha Ley, y 
a todos ellos compete; de aquí que

aun estimados los deseos de los recla
mantes en vista de lo resuelto en las 
Reales órdenes que invocan, hay que 
proceder a regular su situación en 
analogía con lo que prescribe la ley, 
para que a su amparo puedan el día 
que a sus intereses convenga ejercitar 
los derechos que contiene, y para ello 
se precisa (salvo el caso del Sr. Sam- 
per, ya estimado) considerarlos como 
excedentes en el Profesorado de Nor
males y en la última Cátedra o Grupo 
desempeñado al ser baja en estos Cen
tros, concediéndoles un plazo de dos 
meses a los que lleven diez o más años 
en esa situación, para que puedan ejer
citar el derecho que les concede el ar
tículo 4.° de la iterada ley:

7.° Considerando que el Escalafón 
especial anejo al general de los .Pro
fesores numerarios, tiene un estado 
firme por virtud de la Real orden de 
24 de Junio de 1922, que concuerda 
además con lo establecido en el capí
tulo 4.°, artículo 4.°, concepto 3.° del 
presupuesto de este Departamento; ín
terin no sufran alteración estos pre
ceptos para ponerlos en armonía con 
los deseos de los Sres. Fernández Na- 
vamuel y Retortillo, en el sentido de 
fusionar ambas escalas, no hay medio 
legal de atender sus peticiones, y, por 
consiguiente, el de conceder el núm. 1 
en esta fusión al primero de los refe
ridos, por lo que se deben desestimar 
sus peticiones (Rdo. 10):

8.° Considerando que por no ha
berse formulado reclamación alguna 
de hecho y de derecho, o sea de las 
que pudieran implicar alteración, con
tra la escala del Profesorado de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio en sus dos Secciones, debe de
clararse firme (Rdo. 11):

9.° Considerando que la reclama
ción de la Sra. Broto (Rdo. 12), aparte 
de haberla formulado sin el conducto 
regular, por lo que está comprendida 
en la Real orden de 12 de Octubre 
de 1917, adolece también del vicio de 
nulidad de ir contra un estado dé he
cho y de derecho declarado firme pol
la reiterada Real orden de 24 de Ju
pio de 1922; pues no debió siquiera 
formularla, según lo prevenido en la 
de 7 de Noviembre de 1929. En este 
último caso se halla la reclamación del 
Resultando 20:

10. Considerando que por Real or
den de 23 de Febrero de 1923, en eje
cución de sentencia de 9 de Enero 
del mismo año, se dispuso que doña 
María Pura Chamorro San Román pa
sara a ocupar el lugar inmediatamen
te anterior al que tenía asignado do
ña María de los Dolores Gómez Mar
tínez, que es el puesto que sigue ocu
pando por no haber sido revocada

esta disposición; asi que no son de 
estimar las reclamaciones en su con
tra del Resultando 13:

11. Considerando que tampoco ha 
lugar a estimar las que se formulan, 
en los Resultandos 14 y 15, toda ves 
que la alteración a que se refieren s© 
ajusta a lo resuelto por Real orden 
de 27 de Julio de 1923, también en 
ejecución de otra sentencia de 14 de 
Marzo del mismo año, Real orden que 
no ha sido revocada en estos extre
mos:

12. Considerando que asimismo 
procede acordar la desestimación de 
las reclamaciones a que se contraen, 
los Resultandos números 16, 17, 18 y 
19, toda vez que las alteraciones ob
jeto de las mismas se ajustan a lo or
denado en la citada Real orden de 27 
de Julio de 1923, sin más modifica
ción que la dispuesta por oirá de 23 
de Noviembre de 1928, también en 
ejecución de sentencia de 31 de Ene
ro de 1927:

13. Considerando que las señoras 
Barberá y Doral (Resultando 21) no 
justifican haber hecho en tiempo opor
tuno, como previene la Real orden de 
27 de Noviembre de 1929, estas recla
maciones, o sea en el plazo de quince 
días que les concedió la de 24 de Ju
nio de 1922, por lo que las suyas, de 
que se ha hecho mérito, están fuera 
de plazo y no ha lugar a estimarlas: 
El error a que se refiere el segundo 
párrafo del indicado Resultando 21 se 
debe salvar, una vez advertido,/ante
poniendo la señora Higelmo en logar 
inmediatamente anterior al de la se
ñora Cabrera, número 267, por el pre
ferente derecho que, en igual de fecha 
de nombramiento, concede a la p ri
mera su mejor número, respecto a la 
segunda, en la lista de la Escuela de 
1919-20,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de 
la oportuna propuesta, favorablemen
te informada por la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, se ha servido re
solver: i

1.° Que se estimen y anoten para la 
oportuna corrección los errores de co.- 
pia advertidos que concuerdan con 
los documentos de los interesados, des
estimando las peticiones que no se ha- 
llenconform es con la misma, sin per
juicio de tenerlas presentes en su día, 
como en el caso anterior, una vez sal
vado el error, caso de existir, en la 
documentación; en cuanto a las de
más peticiones sobre omisión o am
pliación de datos, que se estimen aqué
lla s que se fu n d a m e n t e n e n e o 11 c e s i o- 
nes de Real orden o Real decreto de 
este Ministerio sobre publicaciones, 
méritos, títulos, etc., d# tste personáis
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significando que no ha lugar a las de
más.

2.° Que se desestime la petición de 
B. José M. Rodríguez González, respec
to a que se le adjudique el núm. 62.

3.° Qué el Sr. Soler, núm. 226, pase 
al 225, cambiando con el que tiene el 
Sr. Latorre, quien pasará al 226.

4.° Que el Sr. Teruel, núm. 212, 
siga en este puesto.

5.° Que no ha lugar a estimar las 
•reclamaciones formuladas contra los 
Escalafones del Profesorado numera
rio de las Escuelas Normales por los 
procedentes, de uno y otro sexo, de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, en el sentido de que para 
su colocación en ellos, en los Escala
fones, sirva de norma, en primer tér
mino, en lugar de las fechas de nom
bramiento el orden de propuesta de 
dicho Centro (Rdos. 7.°, 8.°, 22 y 23); 
y consecuente con el criterio de que, 
a igualdad de fecha de nombramiento, 
se dé preferencia, en segundo lugar, 
a los de promoción más antigua, den
tro del orden de prelación con que 
figuren en Tas listas de Sección, y por 
último, se esté al orden de la lista ge
neral llamada de interpolación, hecha 
con todos los de las diferentes Seccio
nes de cada promoción; esto por ser 
práctica seguida; y que se esiifrie y 
salve el error a que se refieren las se
ñoras Mateos y Garrote, pasando la 
núm. 286, Sra. Le ce a, al 289, y, res
pectivamente, a los núms. 286, 287 y 
288 las núms. 287, 288 y 289, Sras. Ma
teos, Garrote y Camino.

6.° Que se deje sin efecto la baja 
en las respectivas escalas, volviendo al 
lugar relativo que ocupaban, del Pro
fesorado excedente comprendido en la 
disposición 5.a de las Reales órdenes 
de 22 de Marzo y 7 de Noviembre de 
1929, significando, a los fines de su re
ingreso, que se les considera compren
didos en la Ley de 27 de Julio de 
1918 y en dicha situación de exceden
tes en el Profesorado dse Normales en 
la última Cátedra o Grupo desempe
ñado, a partir del día siguiente al de 
su baja en estos Centros, concediendo 
a los que lleven diez o más años de 
excédencia y deseen prolongarla, un 
plazo de dos meses, a contar de la pu
blicación de la presente, a los efectos 
del artículo,4.° de la iterada Ley.

7.° Que se desestimen las reclama
ciones de los Resultandos 10; 12 y 20; 
13; 14 y 15; 16, 17, 18, 19; y 21, me
nos él error de éste que se estima, se
gún el Considerando 13.

8.° Que la numeración del Escala- 
fón especial anejo al general de Pro
fesoras numerarias, se entienda recti
ficado como sigue: 1 bis, Sra. Moreno;

2 bis, Sra. Canalejas; 2 bis 2, Sra. Ce- 
brián; 3 bis, Sra. Castro; 4 bis, seña
ra Burgos; 5 bis, Sra. Rabaneda, y 6 
bis, Sra. González Mayoral, por tratar
se de un error de copia.

9.° Que se declaren firmes los Es
calafones de que se ha hecho mérito, 
sin otras variaciones que las estima
das anteriormente, según se expresa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 225.

Ilmo. Sr.: Habiendo tomado pose
sión, con fecha de hoy, del cargo de 
Director general de Montes, Pesca y 
Caza D. Antonio Gotor y Cuartero, 
nombrado por Real decreto de 13 del 
mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese V. I. en el cargo 
mencionado, que desempeñaba con ca
rácter de interino desde el día 3 de 
Julio del año actual.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1930.

MATOS

Señor don José Luna Pérez, Director 
general de Minas y Combustibles,

Núm. 226.
Nombrado por Real orden de 12 de 

Agosto último, en turno de reposición 
de cesantes, Oficial tercero de Admi
nistración de este Ministerio, con des
tino al Gobierno civil de Navarra 
(Pamplona), D. Juan Godoy Arroyo, y 
no habiéndose presentado en el plazo 
reglamentario a tomar posesión del 
mismo, como consta en la comunica
ción núm. 1.312, remitida por el se
ñor Gobernador civil de dicha pro
vincia en 15 de Septiembre siguiente, 
el interesado fué reintegrado al Esca
lafón de cesantes, de donde procedía,

Por otra Real orden de 18 de Sep
tiembre del mismo año fué nombrado, 
por segunda vez, en turno de cesan
tes, Oficial tercero de Administración, 
con destino también al mencionado 
Gobierno civil de Navarra, de cuyo

cargo tampoco tomó posesión en $  
plazo reglamentario, según participé 
el señor Gobernador civil de la re
ferida provincia en oficio núm. 1.528, 
de fecha 21 del actual.

En atención a todo ello y en cuití 
plimiento de lo dispuesto en el p& 
rrafo tercero del artículo 10 del Re< 
glamento de 7 de Septiembre de 191 í p  

para ejecución de la ley de 22 de Jü- 
lio del mismo año y en el Real de* 
creto de 12 de Diciembre de 1924* 
modificativo de los artículo 10 y 6? 
de dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer que el mencionado Ofi* 
cial tercero de Administración civil 
(cesante), D. Juan Godoy Arroyo, sea 
baja definitiva en el Escalafón del per
sonal técnico-administrativo de este 
Ministerio, sin derecho a ulterior c<y 
locación. '

De Real orden lo participo a Y. S» 
para su conocimiento y efectos. Dio* 
guarde a V. S. muchos años. Madrid. 
27 de Octubre de 1930.

MATOS

Señor Jefe del Negociado Central d* 
este Ministerio.

Núm. 227.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias sus 

critas por varios Delineantes de Obras 
públicas, solicitando dispensa de edatf 
para tomar parte en los exámenes con* 
vocados por Reales órdenes de 9 d# 
Abril y 5 de Mayo últimos, para in« 
greso en el Cuerpo de Ayudantes df 
Obras públicas:

Considerando que algunos de ello* 
tomaron parte en la convocatoria an* 
terior, siendo dispensados entonces di 
la edad, a fin de que pudieran seM 
examinados, y, por otra parte, que él 
muy pequeño el número de los qu* 
solicitan la dispensa,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servid* 
disponer que sean admitidos a lof 
mencionados exámenes los Delineáis 
tes de Obras públicas que hayan so* 
licitado dispensa de edad antes de If 
terminación del plazo de p ásen te  
ción de instancias.

De Real orden lo digo a Y I. par( 
su conocimiento y efectos. Dios guáf* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3( 
de Octubre de 1930.

P. D.,
JOSE M. ACACIO

Señor Director general de Obras pá 
blicas.
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MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION
REALES ORDENES 

■Núm. 1.211.
I lm o . Sr. : Visto el e x p e d ir te  in s

fruido en v irtud  de instancia suscrita 
por D. Fernando Blanco Santamaría, 
Oficial de Administración civil de te r
cera clase -de este Departamento., en 
la que solícita el reconocimiento de 
determinado tiempo de servicios, co
mo prestados ai Estado y su validez 
para -ascender por el llamado turno de 
. com pensación:

Resultando que en- -la instancia re
ferida expone el Sr. Blanco que en 3 

'de Noviembre de 1923 solicitó acoger- , 
'se a los derechos que concede la -ley i 
de Funcionarios de 1918, en él pre~ : 
cepto letra b), apartado E) del a r i to -  ;

; lo 4.A acompañando a su dicha ios- 
-tanda los documentos justificativos :

'■ oportunos, pero que enterado poste- ; 
riormente de -la existencia -de m a  R e a l ' 
orden de la Presidencia del Directorio 
techa 16 de Junio de 1924, por la cual 
se condicionaba el mención a-cío dere
cho en forma de privar de él al ex- 

' ponente, retiró la  .repetida instancia,
; -por estimarla ineficaz a los fines que 
;r -perseguía; que habiendo solicitado de . 
la  Presidencia del Consejo de-Ministros 
la derogación de la citada Real orden 

í del Directorio Militar y la reintegra- 
ción en todo su vigor del Estatuto de 
la ley de Funcionarios, con lecha 22 
de Marzo último dicha Presidencia del 
Consejo de Ministros habla dictado 
una Real orden aclaratoria de la  de 
16 de Junio de 1924., en el sentido de * 
que solamente puede tener carácter g e - ; 
aeral la  -suspensión del turno de  -.csm- [ 
pensación en aplicación de casos aná
logos al que resuelve, o sea que u n to  

/ mente deben no ser computados p a ra  
: ascender por el turno .mcnciou&do los 

servicios subalternos no detallados en ■
. el presupuesto, y que en vista de tal 
Real orden, suplica ser ascendido & la 
categoría inm ediala superior, con fia 
lecha que de t a b i c a  correspondido, a 
partir del 3 ¿te HoTiembre de 1928, m  
que corno demuestra con la  instancia  
que entonces presentó y ahora presen
ta de nuevo, se hallaba en las con di- 
clones que a rred to n  las certificacio
nes que acompaña, para ascender p a r  
ti turno de com pás-ación por años ! 
de servicios al Estado en destinos ad- ■ 
mmistrativos de plantilla, detallados í 
tn los presupuestos y que sea acre- i 
dita do en su expediente dicho ítem*j 

de servicios para que le sean apis- i 
cafios sucesivamente hasta obtener la . 
<• degoría de Oficial primero, en la que 
■<- íes derechos se" extinguen : :

Resultando que.a su instancia acota- 
paña dos certificaciones expedidas p o r  
los Jefes de personal de los Jvlm-isie* 
ríos de .Hacienda ..y Trabajo, ,por las 
cuales se acredita que desempeñó el 
cargo de Aspirante de prim era clase 
de la. Hacienda pública en concepto 
fie interino, desde el 21 de Agosto de 
1918 a 38 de .Noviembre de] m ism o 
año. en .que cesó por haber sido tras
ladado a servir a la Inter vención de 
Hacienda de Guipúzcoa, cargo que. sir
vió hasta el 16 de Abril de 1917., en 
que fué declarado cesante; el de Au
xiliar temporero de los trabajos Geo
gráficos' y Catastrales, desde 23 de Ju 
lio de 1918 hasta el 31 de Au fio si
guiente, y los de Auxiliar de prim era 
y segunda clase de Administración del 
Cuerpo auxiliar de Estadística, desde j 
1A de Septiembre de 1918 al 2-5 de j 
Septiembre de 1923: !

Resultando que informada la v>h ¡ 
citud que se deja reseñada en el sen
tido de que procede .reconocer al m* ¡ 
ñor Blanco Santamaría el tiempo de * 
servicios prestados en los cargos que | 
se dejan enumerados, con excepción 
del servicio en el 'destino de Auxiliar 
■temporero de los Trabajos Geográficos ' 
y Catastrales; declararle asimismo con 

, derecho para ascender por el "turno 
üe compensación en las vacantes que 
se produzcan correspondientes al re
ferido turno, & partir de la fecha de 
tal reconocimiento; desestimar la pe- ; 
lición de retroactividad que él intere
sado pide, que se conceda a la susodi
cha declaración y que se dé a la re
solución que se dicte carácter ele ge
neralidad, por lo que a este Ministerio 
atañe, en tanto que la Presidencia del 
Consejo no derogue la Real orden de ¡ 
16 de Junio de 1926: :

Considerando que el precepto letra i 
b) fiel apartado E) del artículo 4.° del 
Reglamento „ de 7 de Septiembre de ' 
1918, al fijar las normas para los as- ; 
censos a los cargos de Oficiales de 
prim era y segunda clase, establece que 
el segundo turno corresponderá al Ofi
cial que llevando dos años en la cla
se inm ediata inferior cuente más tiem
po de servicios cu Ja Administración 
civil del Estado en destinos fie plan
tilla detallados en los Presupuestos, y 
como él Sr. Blanco Santamaría tiene ¡ 
acreditado el haber prestado servicios ; 
que reúnen estas características, cua- ! 
les son los desempeñados corno Ajspi- 5 
raníe de p rim era clase de Hacienda • 
pública y de Auxiliar fie prim era y  ; 
segunda clase fiel Cuerpo Auxiliar de i 
Estadística, ya que aunque los prim e- i 
ros se dice en íla certificacióiivcüarres- 
p o n d to ie  que lo  fueron con carác ter í 
•fie in terina, este carácter no le  priva ¡ 
-de su- calidad -fie abonables, a -tenor' ‘

de lo que previene .el JieaBdecreto fie 
25 de Abril -de 1924, y el artículo ■&.% 
apartado 1.° del Estatuto de Cfases pa
sivas vigente, tío teniendo en cambio 

: la condición de reconocibles los ser
vicios como Auxiliar tem porero ..de 
los trabajos Geográficos y • Catastrales, 
por tanto, aquellos servicios deben..ser
le reconocidos en su expediente per
sonal :

Considerando que aum cernido el so  
ñor Blanco Santamaría nio solicitó el 
.reconocimiento de la prestación de - los 
enunciados servicios, ni antes de -ía 
•p-ifblieación del último Es rabí ton oíE 
vial del personal ale este M inisterio, 
ni aun dentro fiel plazo - de -.reélarmi- 
clon contra el mismo, no por ello pue
de privársele fiel derecho 'para sdlici- 

i tari o ahora, toda vez que los Es-cala* 
.t* '"* n*. ..‘ni o* . q te bv’ expresión 

| gráfica -fie la. situación de bocho del 
| personal administrativo en la fecha en 
i que se total urna, pero en modo- alga- 
I 110 n i dan ni. quitan por sí- mismos 
I -derechos que como los que derivan de 

servicios'prestados en razón a ’su ca
lidad de preexistentes' pite den ser ale
gados en cualquier momento por el in 
teresado. sin que él dejar de hacerlo 
en un ni omento dado traiga respecto 
a 'ellos otras consecuencias que la 'fie 
privarle de los beneficios que por su 
no alegación hubiera podido disfru
ta r  hasta la fecha en que lo hizo y 
•acreditó:

"Considerando que con arreglo a es
ta doctrina se .aprecia desde luego 
que ha fie ser desestimada la solici
tud del Sr. Blanco en cuanto a que el 
recono-ctnaiento del tiempo fie servi
cios-' de‘órne se viene -tratando- le pue
da ser to ld o  en cuenta para colocar
le en aquel puesto fiel Escalafón, que 
hoy ocuparía si 4ál reconocimiento 
hubiera hecho fin momento anterior, 
ya que aparte fie que aun fie haberlo 
solicitado no hubiera podido -disfru
tar fie los .beneficios fie ascender en 
turno de compensación, por haberlo 
im pedido la Real orden de carácter 
general de 18 fie Junio de 1924, fie 
acceilers-e hoy :a tal pretensión habría 
de producirse una alteración en él .Es
calafón en que figuraba incluido, y es 
sabido que la ju risprudencia adniinis- 
trativa reiteradam ente confirmada sus
tenta la  doctrina fie que Jos Escala
fones son totalmente inalterables • du
rante todo e l tiem po fie su vigencia, 
si oportunamente no  han sido recla
mados, como es asimismo doctrina ad
m inistrativa inconcusa la  fie qm Jos 
derechos no se-adquieren hasta que 
son reconocidos,, pues una cosa es te
ner poten eialm ente condiciones para  
disfrutarlos y otra cosa es que .puedan 
tener eficacia cuan do jmvvianremdte se
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requiere para ello su expreso recono
cim iento:

Considerando que en virtud de ta
les doctrinas, si al Sr. Blanco se le 
reconoce en su expediente personal el 
¡tiempo de servicios de que se viene 
¡tratando, comoquiera que la Real or- 
ídeu de ia Presidencia del Directorio 
M ilitar de 16 de Junio de 1924 ha si
do rectificada por la de 22 de Marzo 
último, en el sentido de declarar que 
aquella es sólo de aplicación con ca- 
rá c k r  general en casos análogos al 
¡que resuelve, esto es, al personal sub
alterno, habiendo quedado por lo tan
to  en pleno vigor el precepto del Re
glamento de funcionarios, que no exi
ge más requisito para que pueda dis
frutarse del ascenso por turno de com
pensación que el de que se haya ser
vido destinos de plantilla detallados 

Jen presupuestos, los efectos de tal -de
c laración  habrán  de contarse desde 
Ja  fecha en que se haga, es decir, que 
¡el Sr. Blanco Santamaría podrá ser 
(ascendido en turno de compensación 
gen las vacantes correspondientes a es
líe turno, que ocurran con posterior!- 
¡dad a la fecha en que se haga tal re
conocimiento :
I Considerando que a efectos ulterio- 
res no cabe desconocer la necesidad 
íde eme por el Negociado de Personal 
¡se tenga en cuenta, cuando se trate 
Ide cubrir vacante correspondiente al 
¡turno de compensación, que la Real 
iorden de 16 de Junio de 1924, ap li
c a d a  hasta ahora no sólo al personal 
Subalterno, sino al técnicoadministra- 
¡tivo, sólo puede ser invocada en la 
fo n  na que detalla la interpretativa de 
22 de Marzo de 1930, por virtud de la 
.'¡cual se restablece el precepto del Re
glamento para la aplicación de la ley 

Funcionarios que había sido con
idio i onado por la Real orden tantas ve- 
iees citada de 16 de Junio de 1924 con 
un requisito no exigido en aquél,

S. M. el R e y  (q. D. g.)9 -de conformi
dad con lo informado por la Aseso- 
ipía Jurídica de este Ministerio, ha te 
nido a bien disponer se reconozca a 
JX Fernando Blanco Santamaría el 
liem po de servicios prestados en los 
pestiños de que se deja hecha deta
llada mención, el cual debe servirle 
para  el disfrute del derecho de aseen- 
Ser por turno de compensación cuan
do éste proceda, en las vacantes que 
Ocurran con posterioridad a esta fe- 
Oh a.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento v efectos. Dios

rrde - a V. I, muchos años. Madrid, 
de Octubre de 1930.

GUAD-EWEUü 
Señor Subsecretario- de este Mhiiste- 
. rio. '

Núm. 1^18. '
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da por D. José Guisado y Polvorín en 
solicitud de que por este Ministerio 
se le conceda el derecho a concursar 
en propiedad plazas de Profesor auxi
lia r de Escuelas de Formación profe
sional :

Resultando que el solicitante alega 
en apoyo de su pretensión que ha si
do Ayudante m eritorio del grupo de 
Aritmética y Geometría prácticas y 
Elementos de Construcción, de la Es
cuela de Artes y Oñcios de Sevilla, y 
que desde 5 de Septiembre de 1903 
hasta 30 de Septiembre de 1913 ha 
desempeñado en la Escuela Superior 
de Industrias de Eéjar la plaza de 
Ayudante m eritorio de Algebra supe
rior y Geometría analítica, habiendo 
tenido a su cargo, además, en el m is
mo Centro docente las asignaturas de 
Tecnología textil, Algebra superior, 
Geometría analítica, Mecánica general 
y aplicada, Física superior y Dibujo 
in d ustria l:

Considerando que el artículo 26 del 
libro V del vigente Estatuto de For
mación profesional, al señalar las for
mas de provisión de las vacantes en 
-el Profesorado auxiliar de Escuelas 
Superiores del Trabajo, determ ina que 
el turno tercero será el de "concurso 
de ascenso”, fijándose en el artículo 
29 del mismo libro V que el citado 
concurso de ascenso se hará entre 
Auxiliares m eritorios de Escuelas In 
dustriales, hoy Superiores del Traba- 
jo, que lleven, por lo menos, cinco 
cursos completos prestando servicios 
efectivos cu las asignaturas del grupo 
a que pertenezca la vacante y estén 
en posesión de alguno de los títulos 
que se exigen para la provisión por 
oposición á plazas de Profesores au- 
xiliares,

Considerando que en la hoja de ser
vicios que el solicitante ha acompaña
do a su instancia aparece que ha pres
tado efectivos servicios en la asigna
tura de Tecnología textil durante un 
período de tiempo superior al exigi- 
go en dicho precepto legal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se reconozca a don 
José Guisado y Polvorín el derecho a 
acudir a los concursos de ascenso que 
se anuncien por este Ministerio para 
proveer plazas de Profesores auxilia
res de Escuelas Superiores del Tra- 
bajo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocmiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1939.

GUAD-ÉL-JELÚ

Señor Director general 4e Trabaje,

Nésnu 1*219,
Ilmo. S r.: Habiendo sido jubilado 

por Real o rd en . de '22 ' de AgoGo pro* 
xirno pasado, el Profesor auxiliar ck 
la Escuela Superior del Trabajo á* 
Tai i asa. D. ’ Angel Sallemt Gotés, -cpii. 
íig* t?\ a en la Sección segunda cid 

.r b,ji, .
S. M. -el. Ií-et (q, J>, g.) b,a U nido $ 

bien disponer que-sean ña..v> los as
censos r eglam entarios, y en su virtud, 
que el Profesor auxiliar cíe la Escuela • 
Superior del Trabajo de Madrid, do» 
Manuel Lucini y Ruiz Val-lejó, pase a 
la Sección segunda del' mencionad® 
Escalafón, con el sueldo anual de 4.099 
pesetas, y Ih Modesto Candela Carde
nal, Profesor auxiliar de la Eseuek 
Superior del Trabajo de Valla dolí A, 
pase a la Sección tercera del misino 
Escalafón, con la gratificación amia? 
de 3.000 .pesetas, acreditándoseles i  
dichos señores los haberes ée referen 
cia a partir del dia 23' de - Agosto ulti
mo y reconoclénáoseles antigüe-daY 
desde la misma fecha.

De Real orden! lo digo a Y. I. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a V. L muchos años. M adrid,■ 11 
•de 'Octubre de 19Mb

GÜÁD-ELTELÜ.
Señor ' Subsecretario de es*- Mari® 

torio.

Nú». 1,220*
Ilmo. S r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante -s e mencionan y teniendo m  
cuenta que, tanto en el fondo como en. 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S, M. -el Rey '(q, D. g.) ha "tenido a 
bien otorgar a Tos mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
■concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padre*
de ocho h ijo s :

7.272; D. Serafín Rodríguez Soma- 
rriba.—Voto (Santander), Car asa,

7.273. D. Matías Gil Campo.—£*!% 
res-Castro Urdíales (Santander).

7,2741 3>. Antonio Pérez Antñfiaat®, 
Otañer.— Castro-Urdiales (Santand©r)j

7.275. D. Antonio Canal Rodrigues: 
Castro Urdíales (Santander),

7.276. D. Angel Esteban Garaut.-^ 
Castro-Urdiales (Santander).

7.277. D. Andreo Eerciano Pérez,-- 
Castro Urdíales (Santander), OtaQe*

7.278. D» Saturnino Helguera tk k  
güera,—Cerda go, Castro-Urdiales (Satr’ 
tander),

7.279. D. Marcelo Gómez G m es^V
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Castro-Urdiales (Santander), Bilbao, 3.
7.280. D. Jesús Alvo Laya.— Castro 

Xkdiales (Santander), Ardigales, 35.
7.281. D. Gaspar González Diego.— 

§an Miguel de Aras (Santander).
7.282. D. Angel Araujo Fernández. 

San Miguel-Voto (Santander).
7.283. D. Anastasio Fernández Diez. 

Castro-Urdiales (Santander), Otañes.
7.284. D. Evaristo Garay Alvarado. 

Castro-Urdiales (Santander), La Mar, 2.
7.285. D. Eusebio Herrerías Hoz.— 

Castro-Urdiales (Santander), Belén, 2.
7.286.— D. Julián Sánchez Gutiérrez. 

A l f o z  de Lloredo (Santander), La 
Busta.

7.287. D. Bernardo S a n t a María 
Fernández.— Herrera de Oamaigo (San
tander).

7.288. D. Anastasio González Zu
rrón.— C a s t r  o-Urdiales (Santander), 
Ontón.

7.289. D. J u a n  Campo Hierro.—  
Cerdigo, Castro-Urdiales (Santander).

7.290. D. Diego Martínez Alonso.— 
j&antoña (Santander), plaza de Prim.

7*291. D, Enrique López Bian_co.:— 
Silió-Molledo (Santander).

7.292. D. Vicente Compadre de la 
Hoz.— Santander, pCiseo de Canalejas, 
número 68.

7.293. D. Dámaso Mateo Sánchez. 
Ontón, Castro-Urdiales (Santander).

7.294. D. Ezequiel Coisa Cobo.— 
Santa María de Gayón (Santander).

7.295. D. Victoriano González.—  
Parbayón-Piélagos (Santander).

7.296. , D. Domingo Pérez Pérez.— 
Galizano-Ribamontán al Mar (Santan
der).

7.297. D. Ricardo Iturriaga Peña.—  
Castro-Urdiales (Santander), Samano.

7.298. D. Isabelino Ortiz Cercedo. 
San Román (Santander), barrio de la 
Torre, 31.

7.299. D. Jesús Mendíguetia Emete- 
frio.— Parbayón-Piélagos (Santander).

7.300. D. Bonifacio Gómez Díaz.—  
guanees (Santander), P. de Cortiguera.

7.301. D. Juan Capelián Pino*—Ál- 
fo^ de Lloredo (Santander).

7.302. D. Angel Sáiz Ruiz.— Toran- 
,10 (Santander), Iruz.

7.303. D. Jn)io Rodríguez Santos.—  
fíem elo  (Santander).

7.304. D. Manuel Cacho C&gigas.—  
Santander, travesía de San Matías, 5, 
piso bajo.

7.305. D. Fidel García A rce.—Mo
lledo (Santander), Sillo.

7.306. D. L u i s ,  Cacho Iglesias.— 
guanees (Santander).

7.307. D. Segundo López Gómez.—  
gan Pedro del Romeral (Santander), 
Vegalomados.

7.308. D. José Palacios Regato.—  
Rihamontán al Monté (Santander), Hoz 
de Añero. ;

7.309. Doña Victoria Ah ase al Fon- 
fría.— Santoña (Santander). Manzanc- 
do, número 4.

7.310. D. Federico López Sáinz.—  
San Pedro del Romeral (Santander).

7.311. D. Ramón L ó p e z  Plaza.— 
Suances (Santander).

7.312. Doña Marina González Ben- 
goecliea. —  Santa Olalla-Molledo (S-an- 
tander).

7.313. D. Samuel Castañeda Cieza. 
Palacio-Arenas de Igüeña (Santander).

7.314. D. Agustín Hernández Pé
rez .—  Santoña (Santander), plaza de 
ia Constitución.

7.315. D. Mariano Tejera Sánchez. 
Suances (Santander), anejo de Tagle.

7.316. I). Juan Bautista Chaves 
Fernández.--Anzo de Mena (Santan
der).
Los beneficios de los artículos 4.° 

(caso 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de nueve h ijos :
7.317. D. Manuel Fernández Gutié

rrez.— Rionansa (Santander), Pueblo 
Calvajo.

7.318. D. Severino Ballesteros Por
tilla.— Marina de Cudeyo (Santander), 
pueblo de Rubago.

7.319. D. Antonio Fernández To
rres.— Sillo-Molledo (Santan der).

7.320. D. Liberato Urquijo Oríiz.-— 
Castro-Urdiales (Santander), aldea de 
Sóinano.

7.321. D. Teles foro Gomales La- 
tién.— San Miguel de Aguallo-Santa 
María (Santander).

7.322. D. Manuel Llano Guevara.—  
Santander, Antonio López, 6.

7.323. D. Federico Castillo Fernán
dez.— Marina de Cudeyo (Santander), 
Elechar.

7.324. D. Indalecio Arabi Bajo. —  
Busta-Alfoz de Lloredo (Santander).

7.325. D. Elias Vel-asco Fernández. 
Liérganes (Santander), La Herrería.

7.326. D. Francisco Zatón Baneiro. 
Suances (Santander).

7.327. Doña Patrocinio A r r e g u i 
Ibáñez.— Castro-Urdiales (Santander), 
Otones.

7.328. D. Eustasio Quevedo Martí
nez.— Reinos a: ̂ Santander), La Naval.

7.329. D. Escolástico Suárez Zoqui- 
11o. —• Santibáñez-Cabezón de la Sal 
(Santander).

7.330. D. Francisco Fernández Za- 
gastizábal.— Cabezón de la Sal (San
tander) . ’

7.331. D. Manuel Laura Turceta.—  
Barcenilia-Piélagos (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.° 

(caso 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de diez h ijos :
7.332. D. José Colas Fernández.—  

Voto (Santander).
.7.333. D, Pelayo Palacios Garras-

toso. —  Santander, Ensanche de M<> 
liaño.

7.334. D. Victoriano Pacheco Ca
brero.— Santander, Menéndez Enarca* 
número 12, 3.°

7.335. D. Raimundo Santa María 
Orive. —  Castro-Urdiales (Santander), 
Ontán,

7.336. D. Rufino Madrazo San Mi
guel.— Voto (Santander).

7.337. D. Gumersindo Lujúa Fer
nández.— Aldea de Iruz-Santiurde de 
Toranzo (Santander).

7.338. D. Fernando Macho Villar» 
Ontoria-Cabezón de la Sal (Santander).

7.339. D. Federico Díaz Allon-ca.—  
Castro-Urdiales (Santander), Santu- 
llán.

7.340. D. Francisco Mantilla Diez» 
Quintanamanil-Campóo de Suso (San
tander).

7.341. D. Ignacio Salceda Pérez.—  
Vega de Lubona (Santander), PolJago*

7.342. D. Rufino Martínez Pérez.—* 
Laredo (Santander), barrio de la Pes
quera.
Los beneficios de los artículos 4/* 

(caso 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de once hijos:
7.343. D. Patricio Diez Pedraja.—  

Castro-Urdiales (Santander), Sámano.
7.344. D. Aquilino Merino Cu en de. 

Tórrela vega (Santander).
7.345. Doña María Llamas Sala ve

n ía . —  Castro-Urdiales (Santander), 
Sámano.

7.346. D. Cecilio Martínez Carre
ras. —  Carbayón-Piélagos (Santander).

7.347. D. Alfredo Ruiz R icondo.—  
Castro-Urdiales (Santander), Corre
rías, núm. 5.

7.348. D. Manuel Alegría Puente.—  
Castro-Urdiales (Santander), calle de 
San Juan, 20.

7.349. D. Gaspar Helguerá Villar.—  
Cueto (Santander), barrio de FumariL

7.350. Doña Aurora Polaneo Igle
sias.— Cortiguera-Suances (Santander),

7.351. D. José Manuel Suárez Iza- 
guirre.— Aldea de Sierrapando-Torro 
lavega (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.®

(caso 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros 
padres de doce h ijos :
7.352. D. Victoriano Ruiz Martínez. 

Ampuero (Santander), Marrón.
7.353. D. Anastasio Mantilla Diez. 

Bustaraante-Campóo de Suso (Santan
der).

7.354. D. Lorenzo Sánchez Fernán
dez.— San Vicente del Monte-Valdoa- 
liga (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.º 

(caso 6.°), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de trece h ijos :
7.355. D. José Manterola Taibo.-—». 

Astillero (Santander).
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7.35-6* D. Nicolás Rojo Barquín. — 
Casiro-Urdiales (Santander).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 1.221.
Ilmo. Sr.: Vista la petición formu

lada por la Asociación Obrera de 
Prensa diaria, de Barcelona, solicitan
do la constitución de un Comité pa
ritario compuesto de representantes 
de Empresas periodísticas y obreros 
dedicados a la confección de periódi
cos diarios de la capital, así como el 
favorable informe del Delegado Supe
rior de Trabajo en Cataluña:

Considerando que la particularidad 
importancia que dentro de la vida de 
una ciudad moderna tiene la Prensa 
¡diaria hace necesaria la creación de 
órganos conciliatorios y de preven
ción social que alejen la probabili
dad de perturbaciones,, y que por lo 
¡que a Barcelona se refiere la labor de_ 
impresión y tiraje de diarios consti
tuye una especialidad de trabajo con 
carácter propio, que ñor es asimilable 
a ninguna otra, ya que las Empresas 
periodísticas dedican sus talleres ex
clusivamente a los trabajos de los pe
riódicos, sin emplearlos en activida
des editoriales de otra índole, y los 
obreros dedicados a la composición y 
tiraje de prensa diaria forman un gru
po profesional aparte, especializado 
en tales faenas, así como que es coin
cidente el deseo por parte de los ele
mentos patronal y obrero de que se 
constituya un Comité especial, ya que 
la Asociación de Empresas Periodísti
cas de Cataluña lo tiene así manifesta
do, y por parte de los obreros la úni
ca Asociación existente ha producido 
la petición anteriormente indicada,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya en Barcelona 
mi Comité, paritario de carácter lo
cal, que se denomine de “ Patronos y 
Obreros de Prensa diaria” .

2.° Que este Comité paritario que
de integrado por cinco Vocales efec* 
tivos e igual número de suplentes pa
ra cada representación.

3.° Que la representación patronal 
sea designada por las Empresas de 
Prensa diaria dé Barcelona, y la re
presentación obrera por la Asociación

Obrera de Prensa diaria, de Barcelona.
4.° Que las elecciones para la cons

titución de este Comité se verifiquen, 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , con
cediéndose dentro de este plazo los 
diez primeros para que las Asociacio
nes o Sociedades que lo soliciten pue
dan inscribirse en el Censo electoral 
social patronal y obrero de este Mi
nisterio, y reconocido que sea su de
recho a inscripción, puedan tomar 
parte en la elección.

5.° Que a fin de no grabar el pre
supuesto de gastos de la Organización 
paritaria de Cataluña, una vez consti
tuido el Comité referido, la Mesa que 
actualmente tiene el Comité paritario 
de Prensa diaria de Cataluña y Ba
leares lo sea del creado; y

6.° Que por la Delegación Superior 
de Cataluña se dicten las medidas 
complementarias y coadyuvantes para 
la más pronta constitución del Comité 
mandado crear.

Lo que de Rea! orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.222.
Ilmo, Sr.: Verificadas las eleccio

nes para la constitución de varios Co
mités paritarios de la provincia de 
Zamora,  -

S. M. el R e y  (q.^UT g,) ha teñido a 
bien disponer que los Comités pari
tarios, con jurisdicción en la provin
cia de Zamora, que a continuación 
se detallan, queden constituidos en la 
forma siguiente:

Comité paritario de Metalurgia.
Vocales patronos efectivos: D. Fe

derico Misel, D. Julio Ayuso y D. Mel
quíades Hernández.

Vocales patronos suplentes: D. An
drés Escapo, D. Daniel Tostón y don 
Ernesto TFelipe.

Vocales obreros efectivos: D. Ro
mán Corzo Encarado, D. Quinao Sal
vadores Crespo y D. Florentino Espa
da Villanueva.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Baladrón y D. Tomás Pérez 
Marco.

Comité paritario de Agua, Gas y  Elec
tricidad.

Vocales patronos efectivos: D. Fe
lipe Esteva y representante de “El Por
venir” .

Vocales patronos suplentes: D. Mi
gue! González y D. Marcelino Mazo.

Vocales obreros efectivos: D. Aü 
gel Salvadores Franco y D. Pedrft 
Prior tde Castro.

Vocales obreros suplentes : D. Ante* 
nio Abad S. Román y D. Gaspar 
las Heras Moreno.

Comité del Vestido y  Tocaste  V

Vocales patronos efectivos: D. M i 
gue! Sevilla y doña Tránsito Fer&£4‘ 
dez.

Vocales patronos suplentes: D. F& 
derico Rodríguez y doña Tránsito AI* 
varez.

Vocales obreros efectivos: D. MU 
guel Martín Calvo y D. Francisco ¿¿k 
pez Moreno.

Vocales obreros suplentes: D, 
cario Baladrón Casado y D. Mamie{ 
de la Fuente Pelayo.

Comité de Artes Blancas. ¡

Vocales patronos efectivos: D. 
dro Rubio y D. Felipe González.

Vocales patronos suplentes: D. Gfe. 
bino Bobo y D. Federico Tejedor y  
Capas Ruiz del Arbol.

Vocales obreros efectivos: D. An
gel Rodríguez Calvo y D. Anaclet* 
Domínguez Gallón.

Vocales obreros suplentes: D. An
gel Blanco Alvarez y D. José Alfajor 
•me Lobo. . •>

Comite del Comercio en general*
Vocales patronos efectivos: D. Fefr 

nando Rueda, D. Salvador García jg ’ 
D. Magín Prieto.

Vocales patronos suplentes: D. Vir 
dal Alvarez, D. Alfonso Carballo t 
Hijo de Francisco Benito.

Vocales obreros efectivos: D. Al* 
fonso Sever Rodríguez, D. Pompeyt 
Alonso López y D. Justo López Fe* 
rrena. -

Vocales obreros suplentes: D. Bal* 
bino Sampedro Pajares, D. Jesús Fer
nández Martínez y D. Camilo Justa* 
García.

Comité del Comercio de la Alimenta
ción

Vocales patronos efectivos: D. Prie* 
lo Santiago, D. Gerardo Martínez ’j  
D. Julio Sanjuán.

Vocales patronos suplentes: D. Joa« 
quin Sánchez, D. Avelino Remesal $ 
D. Martín Prieto.

Vocales obreros efectivos: D. OI# 
vio Iglesias Santos, D. Manuel Marti!; 
Cavero y D. José Pérez Novoa.

Vocales obreros suplentes: D. 
lio Martín Paños, D. Herminio Ma* 
feos Garzón y D. Luis Lozano Jan» 
brina, ,

Comité de Transportes terrestres.

Vocales patronos efectivos: D. Os<fc 
rio Pinilla, D. Tomás Pintas y D. 
nando Alonso.
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Vocales palanas suplentes: D. Ru i
no González, B. -Se venino Puente y don 
José del Río.

Vocales obreros efectivos: B. Her
menegildo Pascual Arribas, D. Baldó
me ro Juanes Martin y D. José Alberea 

'  Martin.
Vocales obreros suplentes: D. Fran

cisco Rodríguez Cid, B. Angel Hernán
dez García y D. Francisco Izquierdo 
García.

Comité de Peluquerías.

Vocales patronos electivos: D. Au- 
pisto del Vozo y D. Ramón Marcos.

Vocales patronos suplentes: D, Jo- 
>é Blanco y D. Lázaro Cabrera.

Vocales obreros efectivos: D. Roque 
Alonso del Canto y  D. Antonio Barba 
Cerezal.

Vocales obreros suplentes : D Leo
cadio Samdoval Caobo y D. Fernando 
Rivera Perdigón.

Comité de Industrias de la Alimenta
c ión.

Vocales patronos efectivos: D. An- 
ionio Román y B. Claudio Hernán
dez.

Vocales patronos suplentes: D. La
dislao Flórez y D. Romualdo Bar
quero.

.w w iw  omeros eieciivua. x>. 
alo Vicente Calvo y B. José Alonso 
Pérez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 28 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1323,

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
le acuerdo con el resultado de las elec
ciones celebitídas, ha tenido a bien 
disponer que el Comité paritario de 
Despachos, Oficinas y Banca de Vigo, 
agrupado, a los efectos administrati
vos, a la Mesa integrada por los Co
mités de Comercio en general, de la 
idimentaeión e Industria .Hotelera, y 
]&on el mismo Presidente, Vicepresi
dente y Secretario que los indicados, 
$fuede constituido en la forma si- 
gulenie:

Vocales patronos efectivos: P . José 
Jpabeiro, B. Bernardo Bernárdez, don 
láu&rdo Romero, .señor Gerente del 
Juaneo de La Coro ña y  señor Geren
te del Banco Pastor*

Vocales pal robos suplentes-':: B. Ro- 
busiíano Escobar, B. Antonio M&estu, 
Di. "José -Ferneima, .señor 'Gerente del 
Banco Hispano Americano y señor Ge
rente del Banco de Bilbao.

Vocales obreros efectivos: D. Javier 
Soto Valenzuela, B, Serafín Pérez T o 
rrado, B. Juan Friegue Romeo, don 
Andrés Fernández Pereira y  B, Fer
nando Fernández Suárez.

Vocales obreros suple Bles: B. José 
P. Friegue, B. José Martín -VaMés, 
B. Rogelio Martínez Rodríguez, don 
Faustino Alburqucrqme y B. Francis
ca  Echevarría.

Lo -que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos, Dios .guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 28 de Octubre de 193.0.

■GUAD-EL-JELÚ
Señor .Director 'general de Trabajo.

Núm. 1.224. 
I lmo. Sr.: Vistas las designaciones 

Mechas por la Sociedad ^Umión Gre
mial2", de Sevilla,

S. M. él Re y  (q. B. gf) ha tenido a 
bren nombrar Vocales patronos efec
tivos y-.sóplenles del Comité paritario 
del Comercio de la Alimentación, de 
Sevilla, los señores siguientes: 

Vocales patronos efe ctivos; D, Ri
cardo Luquez Luna, D. Maximino Hor- 
tal Palacios, D. Cristóbal Losa na An
drés, D. Pedro Santos Gómez, D. I l
defonso, Cuesta González, D. Alfredo 
Estrada de la Rosa y D. Remigio Ruiz 
Peña.

Vocales patronos suplentes: D, Eu
genio González Rojo, D> Serafín Oro- 
paño Rui daza* D. Santiago Reyero, 
Diez, D. Fernando Arias de Saavedra, 
D. Antonio Jiménez Pérez, D. Juan 
Casilla y D- Felipe Esteban Lozano.

Lo que ¿It Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V, L  muchos años, 
Madrid, 28 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1325.

Ilmo. Sr. : Al efecto de dar cumpli
miento a los acuerdos de este Minas» 
terio sobre unificación ' adminístrate 
va de Comités paritarios,

S. M. el Rey <q, Be g.) fea temido ñ 
bien disuoner que t e  Comités parita
rios de Zamora dta Induslm * d® M

Consíriieción, Metalurgia y  Beri vados* 
Agua, Gas.. y  Electricidad; Vestido y¡ 
Tocado, Artes Blancas, Comercio eü 
general, Comercio de la Alimentación,- 
Transportes terrestres, Peluquerías e 
Industrias ¿de la Alimentación, cqns* 
tituyan una agrupación admimstrati*# 
vá, cuya Mesa estará integrada pofi 
B. Ramón Franqueira, B. Miguel Sauz 
de la Garza y D. Dimas Ledesma, co
mo Presidente, Vicepresidente y Se
cretario, respectivamente.

Lo que de Reai ordéii digo a V. L  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añose 
Madrid, 28 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director .general de Traba'- ••

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Castro del Río se ha 
lia vacante., por haber resultado...-de*': 
•si-erto el turo o de traslación, la. plazag 
de Médico forense y de la Prísióii pre-v 
ventiva de categoría-de entrada, que¡ 
debe proveerse por concursó entre Mé*̂  
dicos forenses sustitutos anteriores al 
2*9 de Junio de 191.5, conforme a lo; 
prevenido en él artículo 4.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915. h 

Los soL citan íes. dirigirán stis. ins
tancias al Presidente de la-Audiencia" 
territorial de..Sevilla, par conducto del 
Juez . del partido . en que presten suŝ  
servicios, dentro del plazo dé treinta*
*d%s m^uriiles, a contad ¿ desde: Já pu-*; 
blicación de este anuncio, en la  Gaceta? 
de  Madrid . . ú  ¿

Madrid, 31 de Octubre de 193(b—Eí 
Tañoada. J

En -el Juzgado de primera instancia 
e -instrucción- de Lérida" se halla va« 
caíate^ por excedencia de D. Luis 
guez. Gómez, Xa plaza; de Médico fpren-J: 
se y de la Prisión preventiva, de íka**  ̂
tegoria.de término, que debe proveerse^- 
por •traslación,' conforme. -a lo prevo*. 
mido en el articulo í.® del- Real de ere*»' 
to de 29 de Julio de 1915. . . f
é L$.p¡ solicitantes dirigirán sus instaifrú 

ciasjkl Presidente de la  Audiencia te-A 
rritorial de Barcelona, por conducid 
del Juez del partido en que presten'4 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar di sde” 
la publicación de este anuncio en la  
G a c e ta  d e  M a d r id . / ■

Madrid, 31 de.'Octubre ée 1930.̂ —E í 
Subsecretario, Tabeada.
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MIN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT A
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  Y  ADMINISTRACION—NEGOCIADO CENTRAL -

M E S  JUN IO DE 193(1

RELACION de las carteras  militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y  a s t  
milados que a continuación se relacionan y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarm  
tes, en virtud de lo dhpuesto en las Reales órdenes de 8 de Marzo y  18 de Jumo de 1926, insertas en los Diarios
* Oficia ¿es” de este Ministerio, números 53 y  138, respectivam ente:

E M P L E O S N O M B R E S  
NÚMERO

DE LA CARTERA
...

Ahérez ríe Carabineros • . ' 1), Gabriel de Diego Delgado.............. ................ . . . . . . . . . . . . . . . . 50.303
IfJpTíii ñp InLmitBría Cristóbal Rodríguez Durán.........*......... ............................ . 50.347
Idem Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i José Romero Comasí......................... .................... . . ............ . / 50,349
Capitán .complemento de Artillería.,,, j Jos¡!• Pajares Miguel....... .................... ..... . . 50.366

F do ardo Dalias Chantre........... .......... ......... ........................ 50,377
d*3 la Guardia civil- * * ! ' DomiTiso San José V i l l a m a ñ á n . ..................................... 50.379

Teniente complemento de Artillería,,/ 
////pr-v? di» inválidos , , .

Xum  Franco de Espés Domínguez,
Fmmd n Ga crido Martín.............. .............................................

. 50.383 
50.385

Id , / ■ - Ardor» lo* - Soltero Domínguez............................................ 50.386
50.387!í íleni id - - - - - . p ... , t,, Arn-sfírt González Diego........................................ . .............

ídem d » i ab*/!"'ri i ............ .......... Jos/ Renramea M edina.............. ................. .......... ............. 50.389
Teí71 mil mjnY i( 1 1e ínfautér'a F>. rióme Jiménez López....... ............................ i , ............ 50.390
Alférez R L. ,\¡ irnos (S, R.) o , , , Merman o Se joviano Núñez............................................. . 50.393
Idem de Carabineros , , . = =>-, . Jenaro -Esteban Lamiana.............. .. ............... ........................ 50.395
Teniente de Infantería. Narciso- Bermú-dez de Castro— .................... ............... 50.398

'Alférez de Artillería,,,.. Jos-é Gutiérrez Méndez....... ............ - - A v . . ............... . 50.403
CapeTán primero "T . . . ...... - Me miel Ilarballad C ota....,....,.-.................... ................ ........ 50.405
General-de bridada.. E x cipo. Sr. D. Enrique Chacón y Sánchez-Torres.............. 50.406
Ah’/r^z Carabineros , » A , D. Carmelo Pérez López.... ......... ....... ............................... ....... . 59.408
Idem de 'Artillería...........7 ,....... '........ Alltel Díaz Otero Rodríguez....... ................................. . 50.409
Idem de Infantería (F. R.) Darle:! Galardón Bello.............................................................. 50.410
Idem -id, ¡(E, R.) i.,» .,..V»,,, Saivador Ramis Means. . . . . . . . ...... ...................................... 50.416
Idem id ,,, .......... ..................... Antonio Pérez Sancho....................................... ...................... 50.420
Idem complemento de Artillería,,,,,,,., JaLne Gómez Lamánai.... ........................................... . 50.422
1 d c'iti de Iníaiitería (E, R . ) í Ap ton lo Ga reía A.1 varez, .w, . - . ... .................................. 50.425
Llem de- lucen i Aros (K R ) , , j Or'ibano Sarral de Martínez.......... .......................... 50.427

Madrid., 3Í de Julio de 1930.— El Subs-eciotario, M, Goded.

RELACION de tas carteras militares de ■ identidad anuladas por diferentes camas durante él mes arriba indicado^ 
correspondientes di personal de 'Generales,- Jefes, Oficiales y  asimilados qm  a continuación se relacionan y  que
publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud d e to dispuesto en las Reales Órdeneé}, 
de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1.926, insertas en los “ Diarios Oficiales” de este Ministerio, números 53 y  186, rei* 
peciivdm enté: - . . .

E M P L E O S  N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA \
i.

Corone! r e t i r a r l o . . , . . . , . D . Grrzalo García Samanieí?,”o ..,.» ...,.,.,.,í.....v ,......<  ...... . 2.095
Teniente ., - ...i. Antonio Pérez Castres-ana , , H SATérez de Infantería (EL R .),,,..,-.,..,,, Antonio Carmelo de la Lastra H ernández.......................

Ex  eme S r. D ,. Cris ti lío B e rm údez ■ de Castro................ .......General de d ivi si ó n...... 12.936
25.666Teniente je  tira do por G uerra........... D, Jirí ; Alonso Marty................. ....................................... .

Oficial segundo de Jo/ie Martínez Cíariana.................. ..................... ...................' 31.250
Capitán de I n f a n t e r í a . „<,■«-a Mí - uel Rodríguez Rivera,.,,,,,, a, ... .................... ......... . 33.944
Comándente de Infantería,, 
Teniente de Caballería-,.--..■vot-.-a

- Fernando García Pascual............................. ................ .
José . Lorente Cancio...........¿« . ....................

34.662
37.432

Idem de Cstrabixieros....»;,..-,.»~.>.oíe«.»*->* Antonio Vi llena L a r r a - z . 1.......... ............. . 39.273
Idem dé la Guardia > civil - (EL -Rv) Leoooldd Tejeiro Márquez,et,1o.,-.s., 40.463
Idem M .,. , . . . * ■ . . * « - Tihurcio Martín C a b r e r a . . , . ........................... 42.451
Alférez de la Guardia civil-,
Teniente -corondL Agregado Italiano... 
Coro andante. Agresora d A * chl 1 e n o ..... .

Domingo González Fraile. ,  B,« , - , M  v .................................... /

Ren-lto "Oonirf-ras-............. ......................................................................................................... ............. ..

47.038
48.959
48.967

--



684 1 Noviembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm 305
 

 E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO- 

DE LA CARTERA
---- --------------------  ^

Íi
I). F. W. Manley...................................... D. F. W. Manley.................................................................. ......... . í 48.908
Coronel. Agregado uruguayo................. José C. Mermot............................ .............................................  j 49.676
Alférez-alumno de Artillería.................. Luis Alan y Gómez A cebo ..,;....... ................ ........................ i 50.171
Xeniente. Agregado aeronáutico ita

liano . .................................... Filippo M onti..................... ......... ............. ..............................| 50.234

Madrid, 31 de Julio de 1930.— El Subsecretario, M. Goded,

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados 
que a continuación se relacionan y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en  vir
tud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los “ Diarios Oficiales99 
de este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente .

 E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO:

D E  LA  T A R J E T A

rlp T u  v / i l i í l n s  A 4t 4  v k. . . . . . Gregorio de la Fuente.................. .......... ........................... . ......... 6.922
Sargento, de ídem .................. . . . . . . . . . . . . . . Esteban Juliá Valdeperas....................... ................................ ............. 6.923
Cabo ¡de ídem ..................... ..........................
Karíípnto de ídem . . . . . .  .... ................ Juan Monllaó Andi........................................... ............... ..v . .

6.924
6.925

Íinldíidn de ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Salvador Alfaro..................... ................ 6.926
de ídem ... . . . . . . . . . . . . . . . Felipe de la Asunción ................... .............................................................. 6.927

ÍHpiti íH . . . . . Juan Mangot Prat..................................................................................... 6,928
ídem  id . ...... Ernesto Ayala V ictoria ........................ .......... ............................ .. 6.929
Idpm id . . . . . . . . . .. .. .. .. Casimiro Nevado A c u ñ a . ............................................... . 6.930
ídem  id Máximo Ortigosa Sánchez................................... ............................. ............ 6.931

6.932to ld a d o  de ídem ............... .......... . Alfredo Carvajal del Valle........................................................ .
■¡Kfíirr^pn.tn rlp irJpm . ..................... . Juan López Cañete......................................................................................' 6.933
ÍHpm íñ ...... ............... Nicolás Sánchez Muñoz......................................................................................... 6.934
Trlpni i r l  . ................. ................. Vicente Valle Frías........................................................................... 6.935
ídem  id • • • ••»..«•••»».«•••»*• José E. Carrasco García................................................................. v 6.936
-ítnldndn de ídem .. . . .. . . . . . . . . . . . Manuel Balboa Silva......................................................................... 6.937
Cnhn de ídem ... . . . . . . . . . . . . . . Ceferino Requería Suárez.............................................................. 6.938
í r l p r n  id ................... Manuel Alegría Maceros.. . . .............. .............................................. 6.939

6.940'jC! r i i » r í a 1 a no i n o m
I r l p n i  i r l  . , ........... Francisco Juguera Pérez................. ........................................ 6.941

Madrid, 31 de Julio de 1930,— El Subsecretario, M. Goded.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan y  que se publica para 
conocim iento de las Compañías de Ferrocarrles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo 
y  18 de Junio de 1926, insertas en los “Diarios Oficiales” de este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente:

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Cabo dé I n v á l i d o s . ...... Francisco Juguera Pérez...................................................... ........ 3.719 
4.728 
5.114 

' 5.248 
5.280 
5.398 
5.817 
5.942 
6.014 
6.333 
6.336 
6.343 
6,539 
6.595
6,628 • 'R

ídem id ....................... ................................ Felipe de la A sunción ,.............. ............. ......................... ............
J. d e m id . .. ................... ....................... . Manuel Arce Ghaves........... ..................... ......................................
Auxiliar tercero de Intendencia......... Julio Hernández Vaquero...................... ......... .............................
ídem  id ... ...................................... .............. José Huertas Sánchez..................................................................
Cabo de Inválidos............. . Ernesto Ayala Victoria........... .. . . . . . . . . . .  . .
Jdem id .................................... . Juan López Cañete........... ......................................................... .
|dem id .......... .......................... ................... Juan Mangot Prat..... .......... ...................................................... .
Idem id.................... ................. .......... ....... Máximo Ortigosa S án chez ....,.,,..,......
Soldado de ídem ....................................... Ceferino Requena S u á re z ,..,, ., .. ,,, .. ,. ,. ,. ... ...............
ídem id ...................................... . Pedro Cruz García............... ............................ ..............................
Cabo de ídem.......... José E. Carrasco G a r c í a . .........
Soldado de íd em ,.....,....... ................. Pedro Kurffren....... . . . . i . . . , , , , . , , , , , . . . . ,» ......................................
Cabo de íd em ..,,......... Esteban Juliá V aldeperas,.,....,......... .........................................
Idem id ........................................... . Juan Monllaó Andi........ ........................... ... . ...

\  Madrid. 31 de Julio de 1930.— El Subsecretario, M. Goded.
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RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de la Escala especial de 
Complemento de Ferrocarriles que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Com
pañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926i 
insertas en los i(Diarios Oficiales” de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente:

EMP L E OS N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

Comandante ..................................................... D. Eugenio Diez Diez................... . .................. ................

" ■m\rT ■ " '■m- 1 j ’f
753

Teniente ....................................... ........................ Francisco Martín Andrés....... . . . . . . ................................... . 754
Capitán ................................*............................ . Joaquín Enlate de la Mata......................... ......... ...................... 755
Alférez . .. ........................ ............................... Julio García Berna!............... ....... . ............... ..  . . . .
Idem .............. .................. .................. .................. Eduardo Fernández González.......... .............................................. 757
Idetn . ............................................................. . Rafael Amat Porta............ ................................... ............................. ' 758
Sargento .............................. ............................... Elíseo Asturias Tomé.......... ............................................... . ....................... 842
Suboficial ............ ............................................... D. Gregorio Torrijos Esteban............ ................................................ , . . f , 848
Sargento ....................... ........................ . José Golls Goll..... ............................. .............................................................. 844

Joaquín Sánchez Bartñille.................. ................................................ . 845
Suboficial ..................................................... . D. José Salvador Hierro Gastell.......... ............................................... i 846
Idem .............. . . .................. ............................... Alfonso Plá Que rol............................................................................. . ! 847
Sargento ............................... .......................... Ginés Cofines Rixaeh............................................................................. . 848
Idem .......................... .'.......... ........................... . Salvador Cánovas González........................................ .......... ................. 849
Idem .......... . . .......................................................... José Favá Aixendri................. .................................................... .......... 850
Cabo .................................................. ..................... Rufo Cid Sebastián........................................................................................ 851
Soldado .................. . o. . . . . . . . . . . . . . . . César Abis Gudín............................................ ............................................... . 852

Madrid, 31 de Julio de 1930.—E1 Subsecretario, M. Goded.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por.-diferejnt.es causas durante el mes arriba indicado, co
rrespondientes al personal de la Escala especial de Complemento de Ferrocarriles que a continuación se rehicío- 
nan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Rea* 
les órdenes de 6 de Marzo y  18 de Juenio de 1926, insertas en los 6iDiarios Oficíales” de este Ministerio, núme
ros 53 y  136, respectivamente:

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

Suboficial ............ .............................................. . Emilio García D i e z . , ....... ................. .............. . . . . 683

Madrid, 31 de Julio de 1930.— El Subsecretario, M. Goded.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

•Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
$ei Ayuntamiento de Rentería (Gui
púzcoa), en el sentido de que dicha 
laieryencióii sea considerada como 
■áS’-'tércera clase.

Madrid, 30 de Octubre de 1930.— 
El Director general, Miguel Salvador.

No habiéndose hecho cargo de la 
Intervención de fondas municipales 
para la que en primer lugar fué nom
brado el concursante elegido por la 
Corporación, y perteneciente al con
curso convocado por Orden de 9 de 
Mayo último (G a c et a  del 1 0 ) ,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de Ja facultad que le conceden las 
disposiciones 10 y 14 de la Orden de

convocatoria mencionada, ha acorda< 
do designar a D. Heliodoro Palenciá 
Santiago Interventor de fondos dej 
Ayuntamiento de Basauri (Vizcayal* 
habiendo tenido en cuenta al efectúa* 
la designación la lista de preferendíc 
formada por la repetida Corporación 
prescindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y 
marón posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos, y di 
aquellos otros que no pertenecen 
Cuerpo de Interventores.

Madrid, 31 de Octubre de 1930*-** 
El Director general, Miguel Salvad#^
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D IR E C C I O N  G E N E

En arm onía co n  lo d ispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543 , y Circular de esta Dirección general
Municipales de Sa  

M U N I C I P I O S
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MEDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL.

Oañaverueías v Alcobujate........./ Cañaverueias.. . . . . . ....... ....................: Cuenca, Priego
Irijo , ....................................................... .......... ir. j o .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Orense „ . . . . . . . . . . . Carballino ..........

óalam^eha
Barra china, Godos, Muero?, Torrecilla del Re 

bollar y Torre los Negros . ........................... Barrachina, e, , . .................. Teruel ........................

' . ■ 1 ó

Las instancias, en papel de '8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcali© Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando pertenece 
Madrid, 29 Octubre de 1939.—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujitlaao.—V* B.°- xél - Director .general, J. A. Palanca.

En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1#28, respecto a rectificación de cla
sificación de las plazas de Médicos ti
tulares, Inspectores municipales de 
Sanidad (Véase el anexo ún ico ); visto 
«1 informe favorable de la Junta pro
vincial de Sanidad de Cádiz, con re
lación al anteproyecto de rectificación 
de las plazas de aquella provincia, 
formulado por la Junta provincial de 
la Asociación Nacional del Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, 
y hallándose conforme con el mismo 
esta Dirección general de mi cargo, 
he acordado la publicación en la C a
c e t a  d e  M ad rid  del proyecto de Cla
sificación provisional correspondien
te a la citada provincia, a fin de que 
los Ayuntamientos interesados puedan 
form ular las reclamaciones que esti
men oportunas, dirigiéndose a este 
Centro, dentro del plazo de seis me
ses, a partir de la fecha de esta pu
blicación, según lo dispuesto en  ̂ el 
np arta do 10 de la citada disposición-'

Madrid, 29 de Octubre de T93Ü.— 
Et Director general, Je  A. Palanca.

En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio núme
ro T.337, de fecha 5 de Diciembre de 

1 9 2 8 , r e s p e c to  a rectificación de cla
sificación dé. las plazas de Médicos ti
tulares, Inspectores .. m unicipales de 
Sanidad (Véase el anexo único); visto 
rl informe favorable de la Junta re
gional de Sanidad del Campo de Gi
lí rali ar, con relación ai anteproyecto 
Je rectificación de las plazas de aque
ja  circunscripción, formulado por la 
Junta provincial de la Asociación N a 
t io n a l  del Cuerpo de Insoectircs mu
nicipal es de Sanidad, y lidiándose j 
c o n f o r m e  con el mismo esta Direc
c ió n  general de m i cargo, he acorda
d o  la publicación en la G a c e ta  d e  
M a d r id  d e l proyecto de Clasificación 
p r o v is io n a l  correspondiente a ía c i 
tada circunscripción, a fin de que los 
ju n ta m ie n to s  interesados p u e d a n

formular las reclamaciones que esti
men oportunas, dirigiéndose a este 
Centro, dentro del plazo de seis me
ses, a p artir de la fecha de esta pu
blicación, según lo  dispuesto en el 
apartado 10 de la citada disposición.

Madrid, 29 de Octubre de 1980.— 
El Director general, J. A. Palanca.

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES
TELÉGRAFOS

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
prescrito en el artículo 61 del -Regla
mento, para  la aplicación del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
sobre provisión de destinos públicos; 
y en virtud de haber sido declarada 
firme y subsistente en 18 del actual 
(G a ceta  del 23) la propuesta provisio
nal que hiciera esa Junta Calificadora 
en 19 d;e Septiembre último (Ga c et a  
del 23),

He nombrado con esta fecha Re- 
, partidores de Telégrafos con el haber 

anual de 1,090 pesetas, a Tos ocao as
pirantes propuestos y que figuran en 
la relación -adjunta., que empieza, con . 
Cesáreo Guisado Pérez y term ina con 
Juan Lara Guilíén; destinándolos a 
los puntos -que en la. misma relación ; 
se. indi-can, donde deberán .presentar
se dentro del plazo reglamenferlo, y 
•por -donde percibirán sus haberes des- = i 
dé que se posesionen ée sus cargos 
Para toma.-- -posesión habrán de pre
sentar el certificado de antecedentes 
penales,

Lo que tengo el honor de partici
par a V. E. para su conocimiento y 
efectos subsiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1933.—El Director general. 
El Barón de Río Tovía.
Leño-res General Presidente de la Junta 

Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos, Ordenador de pagos y 
Jefes de ios Centros y'Secciones de 
Telégrafos de que dependen las Es
taciones a que se les' destina.

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA ORDEN 
ANTERIOR

Repartidores de Telégrafos con 1.000 
pesetas de haber.

Cesáreo Guisado Pérez; Estación á 
que se le destina, Cazorla. (Jaén).

Julio Navarro Fernández;: id en! 
Guadal ajara.

Higlnio del Teso Conejo; ídem En* 
trimo (Orense);

Jesús Moreno Fernández; ídem San
tander,

Francisco Morales Lucía; ídem Sai> 
ta Olalla (Toledo).

José Arca de la Torre; ídem Tem
bleque (Toledo).

Fernando Míguez Fernández; íderrí 
Tarragona.

Juan Lara GülTléñ; ídem Lérida. 
Madrid, 28 de Octubre de 1930.-— 

El Director general, El Barón de Ría 
Tovía.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada por 
■■el .Notario- D. Jenaro M. Martín Cruz; 
respecto a Ja subasta de las obras coa 

-destino a Escuela graduada para niñas* 
en Egea de los Caballeros (Zaragoza)# 
celebrada el día 20 de Septiembre úl
timo,

S. M. d  Bey (q. D. g.) ha tenido i
bien, adjudicar definitivamente la eje* 
cución de dichas obras al mejor pos
tor, D. To„. as Alonso Herrero, con do
micilio en Madrid, calle del Reloj, nú
mero 12, en la cantidad de 131.283.43' 
pesetas, líquido que resulta una vez de
ducida la de 19.636,15 (a que aseíca
de la baja del 13,011 por 100 hecha 
en m  proposición) de la de 159.019,58 
pesetas que importa el presupuesto dé 
contrata que ha servido de base paraÉ 
la expresada subasta.

Be Seal orden comunicada' lo digdLc



Gaceta de Madrid.-Núm. 305 1 Noviembre 1930 687

RA L D E  SA NIDA D

fecha 3 5  de Mayo de 1950  
ni dad siguientes:

, se  anuncian para su provisión en propiedad Jas plazas de Médicos Titulares Inspectora*

Número 
de plazas

CAUSA j
DE LA VACANTE i

Censo 
de población

Categoría 
de a p l a z a

Dotación anaai 

Pesetas

Número 
h  familias» inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración del concnwo

Días
OBSERVACIONES

1 'In teiin idad... 1.213 4.» 1.650 30 30
1 Idem.. 8.003 2 .a 2,750 300 30 » * •,

1  5Id e m ..,, 2,217 2 .a 2.750 35 30 Méritos. — Apart. O, ar^ 1.°, Ap. Re
glamento de Sanidad Municipal.

a l Cuer po de Inspectores Municipales de.(Sanidad, pudiendo remitir a  bu vez cuantos do cu meatos estimen oportunos como justificantes de méritos

a V. S. p ara  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid, 17 de Octubre de 1930.—i- 
E1 D irector-general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia dél acta autorizada 
por el Notario D. Jenaro M. Martín 
Cruz, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Máliora (Albacete), celebrada el día 20 
de Septiembre último,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor, D. Juan Francisco López y López, 
con domicilio en Madrid, Paseo de las 
Delicias, número 21, en la cantidad de 
132.081 pesetas, líquido que resulta una 
vez deducida la de 27.052,73 (a que as
ciende la baja del 17 por 100 hecha 
en su proposición) de la de 159.133,73 
pesetas que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1930.— 
El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador Me pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción de las 
&bras del puente sobre el río Umia, 
-en Barrantes,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Ramón Beamonte y del Río, 
vecino de Viga, provincia de Ponte

vedra, con domicilio en Vigo, trave
sía del Banco de España, número 12, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a term inar las obras ocho meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 80.000 pesetas, que produce en el 
(presupuesto de contraía de 101.845,11 
pesetas, la baja de 21.845,11 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Octubre de 
1930.— El D irector general Martínez 
Acacio.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de lá provincia de Pontevedra.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Abelardo Pé
rez Ponce, en solicitud de autorización 
para instalar un astillero destinado a 
la construcción de embarcaciones me
nores en la playa de Las Palmas: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para la aplicación 
de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han infirm ado en 
•sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Las Palmas, la Co
mandancia de Marina, ' la ‘unta de 
Obra del puerto Las Palmas, k  Cá
mara oficial & Comercio, industria y 
Navegación; la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el Gobierno ci
vil de su digno cargo y los Ministerios 
d.e- Marina y del Ejército:

Resultando jmq la mimmM mM

solicita es de utilidad para el Estad<S| 
y la provincia: ' i

Considerando que las obras a que 
petición se refiere no habrán de oca% 
sionar perjuicio a los intereses pübli< 
eos ni a los particulares, Z

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido fp 
bien disponer se acceda a lo solicitad^ 
con arreglo a las siguientes condicio^ 
nes: f

1.a Las obras se ejecutarán con¡? 
arreglo al proyecto presentado que fi
gura  en el expediente, situándose la 
zona de cincuenta metros de latitud en 
que han de emplazarse, al Sur del edfc 
ficio del nuevo matadero construida! 
por el Municipio de Las Palmas, y de^j 
jendo entre éste y la dicha zona un¿; 
calle de acceso al mar de ocho (8) tne^H 
tros de ancho, pudiendo de comúi^ 
acuerdo la Jefatura de Obras pública^; 
y la Dirección facultativa de las obra£ 
de los puertos de La Luz y Las P a l$  
mas, autorizar aquellas modificacionekf 
necesarias que no alteren la esencia dej|‘ 
proyecto y puedan exigir las circuus4 
tancias en el momento de la ejecución^

2.a Las obras serán rep lan teada#  
por la Jefatura de Obras públicas coi#: 
el concurso de la Dirección facultativo- 
de los puertos de La Luz y Las 'Palo
mas, y de dicha operación se extended 
rá acta que será sometida a la aprobaV 
ción correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras e i^  
el plazo de tres (3) meses y deberán^ 
quedar terminadas en el de diez y oeho;|; 
(.18) meses, contados ambos plazos 
partir de la fecha de su autorizaciótv®

4.a Antes de dar comienzo a la jp  
obras y, por tanto, antes de proceder*^ 
se al replanteo, deberá el concesáo ia*: 
rio acreditar ante el Ingeniero Jefe, g* 
como garantía del cumplimiento de esft 
tas condiciones, haber constituido en W 
Sucursal de la Caja de Depósitos d r  
Las Palmas, a disposición de la Direc^ 
ción general de Obras públicas, un?/ 
fiama de trescientas (300) pesetas, d# 
cuya carta de pago se rem itirá copi£: 
a este Centro directivo.

5.a Terminadas las obras, el conce* 
donarlo lo pondrá en conocimiento d ' 
fe Jefatura áe Obras públicas de.
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provincia, a fin de que por la misma, 
y  con asistencia de la Dirección facul
tativa de las obras de los puertos de 
i a  Luz y Las Palmas, se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resultado 
de esta operación se extenderá acta, 
$ue será sometida a la aprobación com
petente; y una vez aprobada esta acta, 
jerá devuelta la fianza a que se refiere 
ia condición cuarta.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas y de la Dirección de 
las obras de los puertos de La Luz y 
¿as Palmas.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
astado y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
¡je refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Toctos los gastos que se ocasio
nen con motivo del replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras, 
serán de cuenta del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
im itado, dejando a salvo el derecho 
Je propiedad, sin perjuicio de tercero 
f con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la ley de Puertos. Lle
gado el caso previsto en este artículo, 
tue.dá obligado el concesionario a de- 
Sioler las obras de sd concesión en 
fl plazo que se le señale, dejando el 
jerreno en las mismas condiciones que 
estuviera antes de su establecimiento 
y  sin otro derecho que el de retirar 
tos materiales, y de no hacerlo así en 
p\ plazo señalado, lo hará la Adminis
tración por cuenta del concesionario.

10. Este quedará obligado al cum
plimiento de las disposiciones relati
vas al contrato del trabajo, a los ac
cidentes del mismo y a la protección 
i la industria nacional.

11. El ramo del Ejército tendrá la 
Intervención que preceptúan los ar
tículos 14 y 15 del Reglamento de zo
na militar de costas y fronteras de 14 
de Diciembre de 1916, la cual será 
¡ejercida por un Jefe li Oficial de la 
¡Comandancia de Gran Canaria, a cu
yo efecto y a la del artículo 37 del 
citado Reglamento, la Jefatura de 
Obras públicas no autorizará el co
mienzo de las obras hasta que el con
cesionario haya facilitado a la Coman- 
ianeia copia del proyecto y  se haya 
bumplido lo dispuesto en el artículo 
14, debiendo expresarse en el acta de 
¡reconocimiento de aquéllas, una vez 
terminadas, si se ha cumplido el ar
tículo 15, sin cuyo requisito no será 
aprobada.

12. El concesionario queda obliga
do, en casó necesario, a proporcionar 
los servicios del astillero para aten
ciones del ramo del Ejército, en igua
les o más beneficiosas condiciones que 
las otorgadas a los particulares,

13. Esta autorización estará some

tida en todo tiempo a las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten sobre edificaciones en la zona 
militar de costas y fronteras y  puntos 
fortificados, quedando obligado el con
cesionario a permitir la ocupación 
parcial o total del inmueble en caso 
de guerra; a remoler las obras a sus 
espensas y en el plazo que se le se
ñale, al ser requerido para ello ]ior 
la Autoridad militar competente, si 
así lo reclamasen necesidades de la 
defensa nacional; tampoco podrá ena
jenarse ni traspasar esta concesión sin 
previa autorización del ramo del Ejér
cito.

14. El uso y servicio de las obras 
no podrá ser obstáculo a la servidum
bre de vigilancia litoral, quedando su
jeta además a la de salvamento.

15. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunica da 
digo a V. É. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de la capital, el del inte
resado y  demás efectos. Dios guarde 
ia V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1930.— El Director gene
ral, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Las Palmas (Canarias).

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
 Y  COMBUSTIBLES

PERSONAL

Relación de los solicitantes a dos pla
zas vacantes en el Cuerpo de Deli
neantes de Minas, en el concurso 
convocado en  13 de Septiembre úl
timo (G a c e t a  del 18).
Núm. 1.— D, Guillermo López-Bie- 

nert y Soler. Documentación completa.
2.— D. Alfredo Palomo Osorio, Idem 

ídem. r ;
3.— D. Valentín Pedro Muñoz Am al

les. Idem id.
4.— D. Guillermo Francisco López 

Ugena. Idem id.
5.— D. Pedro Alejandro Frenández 

Ortiz. Idem id.
6.—  D. Nicanor Francisco Medina 

Sereno. Idem Id.
7.— D. Lope Aguilera Gallego. Idem 

ídem.
8.— D. Francisco Carrasco Corral, 

Idem id.
9.—D. Manuel Buaudla Qrland. Idem 

Idem.

10.— D, Rodrigo Cástor Ortiz Tena* 
Idem id.

11.— D. Laudemaro G a r c í a  Losa, 
Idem id.

12.— D. Manuel Escudero de Diego, 
Idem id.

13.— D. José Manzano Capilla. Ideut- 
ídem.

14.— D. José María Arcauz y Mendi* 
zábal. Idem id.

15.— D. Orlando Toledo García. Idení 
ídem.

16.— D. Bernardino Centeno Callejo, 
Faltan en tres certificaciones pólizas 
de 2,40.

17.— D. José Cuadrado Suárez,— Fal
tan en dos certificaciones pólizas d» 
2,40 pesetas. .

18.— D. José Blas Calleja Laúdela* 
Faltan dos pólizas de 2,40 en dos cer
tificaciones.

19.— D. Esteban Carro Díaz Yelaseo* 
Falta certificación del Registro civiL

20.—-D. José Martínez Uroz. 'Certifi
cación médica no es corriente.

21.— D. Agustín Abejaro Langreo. 
Falta certificación de Penales.

22.— D. Santiago López Ortega.— Fal
ta certificado Penales.

23.— D. Elíseo Llaneza Martínez.—- 
Falta certificado de buena conducta.

24.— D. Aurelio Rodríguez Blanco.—  
Falta hoja de estudios de la Escuela 
de Capataces facultativos de Minas, 
por ser precisa para que el Consejo 
de Minería pueda apreciar como mé
ritos las calificaciones obtenidas poje 
el concursante.

Lo que sé publica en la G a c e t a  d s  
M a d r id  para conocimiento de los inte
resados, a fin de que los comprendi
dos en documentación incompleta pue
dan completar en el plazo de ocho 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sin cuyo requi
sito quedarán excluidos del concurso.

Madrid, 30 de Octubre de 1930,— Ei 
Director general, José de Luna.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

RECTIFICACIÓN

En la Instrucción aneja a la Real 
orden número 1.212, inserta en la  
Ga c e t a  del día de ayer, para llevar a  
efecto el Censo general de población, 
aparece una errata en el artículo 3,% 
párrafo noveno, que dice:

“ El Vicepresidente de la Junta mu* 
nicipal del Censo electoral, que actua
rá de Vicepresidente” ; y debe decir : 
“ El Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral, que actuará dar 
Vicepresidente.”

Madrid, 31 de Octubre de 1930*


